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III.Otras disposiciones y actos
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO

Resolución de 9 de mayo de 2019, de la Dirección General de Educación, por
la que se dictan instrucciones para el desarrollo del Programa de Mejora del
Aprendizaje y del Rendimiento para alumnos del segundo y tercer curso de
Educación Secundaria Obligatoria en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja

201905160070519 III.1686

La�Ley�Orgánica�2/2006,�de�3�de�mayo,�de�Educación,�establece�en�su�artículo�1�que�uno�de�los�principios�de�la�educación
es �la�equidad,�que�garantice�la�igualdad�de�oportunidades�para�el�pleno�desarrollo�de�la�personalidad�a�través�de�la�educación,
la�inclusión�educativa,�la�igualdad�de�derechos�y�oportunidades�que�ayuden�a�superar�cualquier�discriminación�y�la�accesibilidad
universal�a�la�educación,�y�que�actúe�como�elemento�compensador�de�las�desigualdades�personales,�culturales,�económicas
y�sociales,�con�especial�atención�a�las�que�se�deriven�de�cualquier�tipo�de�discapacidad.

Asimismo,�dicha�Ley�Orgánica�señala�en�su�artículo�26.5�que�corresponde�a� las�Administraciones�educativas� regular
soluciones�específicas�para�la�atención�de�aquellos�alumnos�que�manifiesten�dificultades�de�aprendizaje.

Del�mismo�modo,�dicha�Ley�establece�en�su�artículo�27�que�el�Gobierno�definirá�las�condiciones�básicas�para�establecer
los�requisitos�de�los�programas�de�mejora�del�aprendizaje�y�del�rendimiento�que�se�desarrollarán�a�partir�de�segundo�curso�de
la�Educación�Secundaria�Obligatoria,�siendo�su�finalidad�que�los�alumnos�y�alumnas�que �presenten�dificultades�relevantes
de�aprendizaje�no�imputables�a�falta�de�estudio�o�esfuerzo�puedan�cursar�el�cuarto�curso�por�la�vía�ordinaria�y�obtengan�el
título�de�Graduado�en�Educación�Secundaria�Obligatoria.

En�su�artículo�71�la�citada�Ley�señala�que�las�Administraciones�educativas�dispondrán�los�medios�necesarios�para�que�todo
el�alumnado�alcance�el�máximo�desarrollo�personal,�intelectual,�social�y�emocional,�así�como�los�objetivos�establecidos�con
carácter�general�en�la�Ley,�y�en�el�apartado�2�de�dicho�artículo,�se�señala�que�corresponde�a�las�administraciones�educativas
asegurar�los�recursos�necesarios�para�que�aquellos�alumnos�que�requieren�una�atención�educativa�diferente�a�la�ordinaria
por�presentar�alguna�necesidad�específica�de�apoyo�educativo�alcancen�el�máximo�desarrollo�posible�de�sus�capacidades�y
establece,�asimismo,�los�recursos�precisos�para�acometer�esta�tarea�con�el�objetivo�de�lograr�su�plena�inclusión�e�integración.

Por�otro�lado,�de�conformidad�con�lo�establecido�en�el �artículo�15.1�y�16.1�del�Real�Decreto�1105/2014,�de�26�de�diciembre,
por�el� que�se�establece�el� currículo�básico�de� la�Educación�Secundaria�Obligatoria� y�del�Bachillerato,� corresponde�a� las
administraciones�educativas�regular�las�medidas�de�atención�a�la�diversidad,�organizativas�y�curriculares,�que�permitan�a�los
centros,�en�el�ejercicio�de�su�autonomía,�una�organización�flexible�de�las�enseñanzas.

En�el�ámbito�de� la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�el�Decreto�19/2015,�de�12�de� junio,�por�el�que�se�establece�el
currículo�de� la�Educación�Secundaria�Obligatoria�y�se�regulan�determinados�aspectos�sobre�su�organización,�así�como�la
evaluación,�promoción�y�titulación�del�alumnado�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�establece�en�su�artículo�18.2�que
la�Consejería�competente�en�materia�de�educación�establecerá�las�medidas�curriculares�y�organizativas�para�atender�a�todo
el�alumnado�y,�en�particular,�al�que�presente�necesidades�específicas�de�apoyo�educativo,�señalando�en�su�artículo�21.2
medidas�como�el�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�y�el�Programa�de�Currículo�Adaptado.

En� definitiva,� las� actuaciones� de� los� centros� docentes� deben� contemplar� la� atención� a� la� diversidad� del� alumnado,
compatibilizando�el�desarrollo�de�todos�con�la�atención�personalizada�de�las�necesidades�de�cada�uno,�por�lo�que�es�necesario
establecer�medidas�curriculares�y�organizativas�para�atender�a�todo�el�alumnado.�Esta�atención�casi�individualizada�requiere
de�una�adecuada�acción�tutorial,�así�como�la�determinación�de�unos�criterios�generales�que�permitan�que�los�centros�organicen
y�articulen�los�agrupamientos�necesarios�para�facilitar�al�máximo�el�desarrollo�de�las�competencias�correspondientes�y�de�los
objetivos�generales�de�esta�etapa�educativa.�Para�conseguirlo,�una�variable�de�gran�importancia�en�el�proceso�de�enseñanza�y
aprendizaje�es�la�de�la�organización�y�agrupamiento�de�los�alumnos.�La�agrupación�homogénea�en�determinadas�situaciones
puede�ser�adecuada�para�la�actuación�directa�sobre�un�grupo�de�alumnos�que�necesita�una�respuesta�más�personalizada.

La�importancia�de�una�correcta�aplicación�de�los�Programas�de�Atención�a�la�Diversidad�del�alumnado�en�el�primer�ciclo�de
la�Educación�Secundaria�Obligatoria�y�su�extensión�en�los�institutos�y�centros�privados�concertados�de�Educación�Secundaria
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hace�necesaria�una�revisión�de�los�requisitos�de�acceso�y�de�permanencia�en�estos�Programas,�así�como�de�las�condiciones�de
promoción�y�titulación�del�alumnado,�de�manera�que�resulten�más�acordes�con�la�evolución�de�los�planteamientos�educativos
y�respondan�a�las�necesidades�concretas�del�alumnado.

Como�consecuencia �de�todo�lo�anterior,�la�Dirección�General�de�Educación�establece�para�los�centros�docentes�sostenidos
con�fondos�públicos�de�esta�comunidad,�en�el�marco�de�su�autonomía�y�posibilidades�organizativas,�una�serie�de�actuaciones
generales�y�medidas�ordinarias�necesarias�para�la�atención�a�la�diversidad�del�alumnado�riojano.�Por�esta�razón�se�establecen
el�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento,�correspondientes�al� segundo�y� tercer�cursos�de� la�Educación
Secundaria�Obligatoria.�Este�Programa�constituye�una�medida�organizativa�de�los�centros�para�recuperar�al�alumnado�que
presenta�dificultades�de�aprendizaje�en�esta�etapa�educativa.

Por�ello,�y�en�virtud�de�las�competencias�legalmente�conferidas�por�la�normativa�vigente,�el�Director�General�de�Educación,

RESUELVE

Primero.�Objeto�y�ámbito�de�aplicación.

1.� Esta� Resolución� tiene� por� objeto,� de� acuerdo� con� las� directrices� establecidas� en� la� normativa� vigente,� dictar� las
instrucciones�para�la�organización�general�del�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento,�correspondiente�al
segundo�y�tercer�cursos�de�la�Educación�Secundaria�Obligatoria.

2.� Esta� Resolución� será� de� aplicación� en� los� centros� docentes� sostenidos� con� fondos� públicos� que,� debidamente
autorizados�por�el�órgano�competente,�impartan�enseñanzas�de�Educación�Secundaria�Obligatoria�en�la�Comunidad�Autónoma
de�La�Rioja.

Segundo.�Finalidad.

1.�El�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento� impartido�en�el�primer�ciclo�de� la�Educación�Secundaria
Obligatoria�se�concibe�como�una�medida�extraordinaria�de�atención�a� la�diversidad�y�tiene�por� finalidad�que�el�alumnado,
mediante� una� metodología� específica� a� través� de� una� organización� de� contenidos,� actividades� prácticas� y� materias� del
currículo�diferente�a� la�establecida�con�carácter�general,� alcance� los�objetivos�generales�de� la�etapa�y� las� competencias
correspondientes�del�primer�ciclo�de�la�Educación�Secundaria�Obligatoria�y�pueda�seguir�cursando�las�enseñanzas�de�la�etapa
por�la�vía�ordinaria,�para�obtener,�por�consiguiente,�el�Título�de�Graduado�en�Educación�Secundaria�Obligatoria�al�finalizar
la�Educación�Secundaria�Obligatoria.

2.�En�este�sentido,�el�Anexo�I�recoge�una�serie�de�orientaciones�de�metodología�didáctica�para�cada�uno�de�los�ámbitos
específicos�de�conocimiento�de�este�Programa.

3.�Este�Programa�estará�integrado�en�la�dinámica�ordinaria�del�centro,�y�formarán�parte�del�Plan�de�Atención�a�la�Diversidad
del�centro�docente,�incorporándose�a�la�Programación�General�Anual.

Tercero.�Objetivos.

1.�El�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�pretende�posibilitar,�por�medio�de�una�adaptación�a� las
necesidades� individuales� del� alumnado� y� una� organización� distinta� de� las� enseñanzas,� que� los� alumnos� y� alumnas� que
responden�a�un�perfil�definido�superen�sus�dificultades�y�puedan�proseguir�sus�estudios�con�aprovechamiento�y�éxito.

2.�Este�planteamiento�se�concreta�en�los�siguientes�objetivos:

a)�Favorecer�la�permanencia�del�alumno�o�alumna�en�el�sistema�educativo.

b)�Responder�adecuadamente�a�las�necesidades�del�alumnado.

c)�Fomentar�el�desarrollo�de�las�competencias�correspondientes�y�los�objetivos�generales�de�la�etapa.

d)�Mejorar�los�resultados�académicos�y,�por�tanto,�disminuir�el�fracaso�escolar.

e)�Potenciar�la�integración�de�este�alumnado�en�cuarto�curso�ordinario�de�Educación�Secundaria�Obligatoria.

Cuarto.�Duración.

1.� La� duración� del� Programa� de� Mejora� del� Aprendizaje� y� del� Rendimiento� será� de� dos� cursos� académicos,
correspondientes�al�curso�segundo�y�tercero�de� la�Educación�Secundaria�Obligatoria�respectivamente.�Excepcionalmente,
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la�duración�de�este�Programa�puede�ser�de�un�solo�curso�académico�por�la�incorporación�directa�del�alumnado�al�segundo
curso�del�mismo.

2.�Los�alumnos�que�se�incorporen�al�primer�curso�del�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�cursarán
obligatoriamente�el�segundo�curso�del�mismo�en�el�tercer�curso�de�la�etapa,�sin�posibilidad�de�abandonarlo�para�incorporarse
a�un�grupo�ordinario,� sin�prejuicio�de� la�excepción� contemplada�en�el� punto�5�del� apartado�decimoquinto�de� la�presente
Resolución.

Quinto.�Organización�del�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento.

1.�El�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�se�desarrollará�como�forma�alternativa�de�cursar�segundo�y
tercer�curso�de�la�Educación�Secundaria�Obligatoria�y�se�organizará�en�dos�años�académicos.

2  �En�dicho�Programa�se�utilizará�una�metodología�específica�a� través�de� la�organización�de�contenidos,�actividades
prácticas�y�de�materias�diferentes�a�las�establecidas�con�carácter�general,�con�la�finalidad�de�que�los�alumnos�puedan�cursar
las�enseñanzas�del�cuarto�curso�de�la�etapa�por�la�vía�ordinaria�y�obtengan�el�título�de�Graduado�en�Educación�Secundaria
Obligatoria.

3.�El �Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�se�concibe�metodológicamente�en�un�contexto�funcional
donde� confluyen� los� contenidos� del� currículo,� que� deben� ser� tratados� y� expuestos� de� manera� práctica� y� motivadora,
seleccionando�aquellos�que� resulten� imprescindibles�para�aprendizajes�posteriores�y�que�contribuyan�al�desarrollo�de� las
competencias�correspondientes�y�los�objetivos�generales�de�la�etapa.

Por� ello,� los� centros� docentes� sostenidos� con� fondos� públicos� y� debidamente� autorizados� para� desarrollar� el� mismo
adaptarán�los�elementos�del�currículo�a�las�características�de�sus�alumnos�para�dar�una�correcta�respuesta�a�las�necesidades
educativas�de�los�mismos�y�alcanzar�los�objetivos�de�dicho�Programa.�Así,�los�contenidos�se�reducirán�al�nivel�mínimo�con�el
que�se�garantice�que�la�adquisición�de�los�mismos�responde�a�los�criterios�de�evaluación�establecidos�con�carácter�general�a
cada�uno�de�los�cursos�del�Programa,�concretados�en�los�correspondientes�estándares�de�aprendizaje�evaluables.

4.�El�primer�curso�de�este�Programa�se�organiza�en�materias�diferentes�a� las�establecidas�con�carácter�general.�Los
alumnos�deberán�cursar�tres�ámbitos�específicos�de�conocimiento�con�el�siguiente�horario�semanal:

a)�Ámbito� lingüístico�y�social:�ocho�horas�semanales.� Incluye� los�aspectos�básicos�del�currículo�correspondiente�a� las
materias�de�lengua�castellana�y�literatura�y�geografía�e�historia.

b)�Ámbito�científico�y�matemático:�ocho�horas�semanales.�Incluye�los�aspectos�básicos�del�currículo�correspondiente�a
las�materias�de�matemáticas�y �de�física�y�química.

c)�Ámbito�de�lenguas�extranjeras:�cuatro�horas�semanales.�Incluye�los�aspectos�básicos�del�currículo�correspondiente�a
la�materia�de�primera�lengua�extranjera�(inglés).

5.�El�segundo�curso�de�este�Programa�se�organiza�en�materias�diferentes�a�las�establecidas�con�carácter�general.�Los
alumnos�deberán�cursar�tres�ámbitos�específicos�de�conocimiento�con�el�siguiente�horario�semanal:

a)�Ámbito� lingüístico�y�social:�siete�horas�semanales.� Incluye� los�aspectos�básicos�del�currículo�correspondiente�a� las
materias�de�lengua�castellana�y�literatura�y�geografía�e�historia.

b)�Ámbito�científico�y�matemático:�diez�horas�semanales.�Incluye�los�aspectos�básicos�del�currículo�correspondiente�a�las
materias�de �biología�y�geología,�de�matemáticas�(orientadas�a�las�enseñanzas�aplicadas),�y�de�física�y�química.

c)�Ámbito�de�lenguas�extranjeras:�cuatro�horas�semanales.�Incluye�los�aspectos�básicos�del�currículo�correspondiente�a
la�materia�de�primera�lengua�extranjera�(inglés).

6.�Para�cursar�los�tres�ámbitos�de�conocimiento�señalados�en�los�puntos�anteriores,�el�centro�docente�creará�un�grupo
específico�con�el�alumnado�que�siga�este�Programa,�que�contará,�además,�con�un�grupo�de�referencia �con�el�que�cursará
las�materias�no�pertenecientes�al�bloque�de�asignaturas�troncales.

7.� La� concreción� del� currículo� de� los� tres� ámbitos� específicos� de� conocimiento� así� como� las� correspondientes
programaciones�didácticas,�serán �elaboradas�por�el�profesorado�encargados�de�impartirlos,�asesorado�por�los�departamentos
didácticos� correspondientes� y� por� el� departamento� de� orientación� o� por� quien� tenga� atribuidas� sus� funciones,� bajo� la
coordinación�de�la�jefatura�de�estudios.�Su�aprobación�corresponderá�al�claustro�de�profesores.
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Los�contenidos,�criterios�de�evaluación�y�estándares�de�aprendizaje�evaluables�correspondientes�a�los�tres�ámbitos�de
conocimiento�específicos�de�este�Programa�son�los�establecidos�en�el�Anexo�II�de�la�presente�Resolución.

8.�El�currículo�del�ámbito�de� lenguas�extranjeras� tendrá�un�enfoque�comunicativo�y�contemplará�una�organización�de
contenidos�y�una�metodología�que�permita�al�alumnado�del�Programa�alcanzar� las�destrezas�básicas�de� la�comunicación
lingüística.�Este�ámbito�podrá�impartirlo�el�profesor�asignado�al�ámbito�lingüístico�y�social�si�reuniese�los�requisitos�de�titulación
necesarios.

Sexto.�Número�de�grupos�y�de�alumnos�por�centro�docente.

1.�El�centro�docente�que,�debidamente�autorizado�imparta�el�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento,�podrá
contar�con�dos�grupos�específicos�de�alumnos,�uno�para�el�primer�curso�del�Programa�y�otro�para�el�segundo�curso.

La� Dirección� General� de� Educación� podrá� autorizar� la� ampliación� del� número� de� grupos� específicos� establecido
anteriormente�en�aquellos�centros�docentes�que�cuenten�con�cinco�líneas�o�más,�previo�informe�de�la�Inspección�Técnica
Educativa.

2.� La� autorización� de� cada� grupo� específico� y,� por� ende,� la� impartición� de� los� tres� ámbitos� de� conocimiento� queda
supeditada� a� una� ratio� máxima� y� mínima� de� alumnos,� acorde� a� las� particulares� características� del� grupo� y� de� su� propio
alumnado.�Por�ello,�para�que�se�autorice�este�Programa�será�necesario�contar�con�un�número�de�alumnos�por�grupo�específico
que�no�podrá�ser�superior�a�dieciocho�ni�inferior�a�quince,�sin�perjuicio�de�lo�dispuesto�en�el�punto�once�del�décimo�apartado
de�la�presente�Resolución.

La� Dirección� General� competente,� previo� informe� favorable� de� la� Inspección� Técnica� Educativa,� podrá� autorizar� la
impartición�de�este�Programa�con�un�número�de�alumnos�menor�al�establecido�anteriormente,�siempre�que�haya,�como�mínimo,
diez�alumnos�en�el�grupo�específico�y�siempre�que�ello�no�suponga�un�incremento�de�necesidades�de�profesorado�de�cupo
para�el�centro�docente.

3.� La� ratio� máxima� de� alumnos� por� grupo� específico� establecida� podrá� incrementarse� hasta� en� un� 10%� en� caso� de
necesidades�valoradas�por�el�centro�docente,�previo�informe�favorable�de�la�Inspección�Técnica�Educativa.

Séptimo.�Destinatarios.

1.�El�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�está�dirigido�al�alumnado�que�presente�dificultades�relevantes
de�aprendizaje�no�imputables�a�falta�de�estudio�o�esfuerzo,�siempre�que�anteriormente�haya�sido�objeto�de�otras�medidas
ordinarias�de�atención�a�la�diversidad.

2.�Con�carácter�general,� los�destinatarios�del�primer�curso�del�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento
serán�los�siguientes:

a)�Alumnos�que�procedan�del�Programa�de�Refuerzo�Curricular,�estén�o�no�en�condiciones�de�promocionar.

b)� Alumnos� que� hayan� cursado� primer� curso� de� la� Educación� Secundaria� Obligatoria,� no� estén� en� condiciones� de
promocionar,�y�hayan�repetido�alguna�vez�en�cualquier�etapa.

c)�Excepcionalmente,�y�siempre�que�la�evolución�psicopedagógica�lo�aconseje,�aquellos�alumnos�que�hayan�cursado�el
Programa�de�Adaptación�Curricular�en�Grupo.

4.�Los�destinatarios�del�segundo�curso�del�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�serán �aquellos�alumnos
que,�una�vez�cursado�el�segundo�curso�de�Educación�Secundaria�Obligatoria�y�habiendo� repetido�al�menos�un�curso�en
cualquier�etapa,�no�estén�en�condiciones�de�promocionar�al�siguiente�curso.

Excepcionalmente,�aquellos�alumnos�y�alumnas�que,�habiendo�cursado�tercer�curso�de�Educación�Secundaria�Obligatoria
y�no�estén�en�condiciones�de�promocionar�al�cuarto�curso,�podrán�incorporarse�a�un�Programa�de�mejora�del�Aprendizaje�y
del�Rendimiento�para�repetir�tercer�curso.

5.�A�estos�efectos,�la�escolarización�por�debajo�del�curso�correspondiente�a�su�edad�cronológica�de�aquellos�alumnos�que
se�hayan�incorporado�de�forma�tardía�al�sistema�educativo�español�equivaldrá�a�una�repetición.

6.�Dado�el�carácter�integrador�y�motivador�del�Programa,�no�se�consideran�destinatarios:

a)�Los�alumnos�que�no�hayan�promocionado�debido�a�su�absentismo�escolar�permanente�y�prolongado�y�manifiesten
serias�dificultades�para�su�integración�en�el�entorno�escolar.
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b)�Los�alumnos�que�hayan�incurrido�en�conductas�contrarias�a�las�normas�de�convivencia�del�centro�de�forma�reiterada�o
en�conductas�gravemente�perjudiciales�para�la�convivencia�del�centro,�y�muestren�desmotivación�absoluta�hacia�los�estudios.

c)� Los� alumnos� con� necesidades� educativas� especiales� asociadas� a� discapacidad� psíquica,� por� ser� destinatarios� de
medidas�específicas�de�apoyo�educativo.

Octavo.�Incorporación�del�alumnado.

1.�El�equipo�docente�podrá�proponer�a�los�padres�o�tutores�legales�la�incorporación�del�alumnado�que�cumpla�los�requisitos
establecidos�en�el�apartado�séptimo�de�la�presente�Resolución.

De�acuerdo�a�lo�establecido�en�el�artículo�19.2�del�Real�Decreto�1105/2014,�de�26�de�diciembre,�la�decisión�de�incorporación
de�un�alumno�corresponde�al�centro�docente.�En�todo�caso,�esta�incorporación�requerirá�la�evaluación�tanto�académica�como
psicopedagógica,�así�como�con�informe�favorable�de�la�Inspección�Técnica�Educativa,�y�se�realizará�una�vez�oídos�los�propios
alumnos,�así�como�sus�padres�o�tutores�legales.

2.�La�decisión�de�la�incorporación�de�un�alumno�a�este�Programa�tomada�por�un�centro�docente�tiene�validez�solo�para�ese
centro�y�no�vinculará�a�otros.�En�este�sentido,�los�Institutos�de�Educación�Secundaria�deberán�tener�en�cuenta�al�alumnado
proveniente�de�los�centros�adscritos�al�mismo.

El� centro� de� origen� deberá� comunicar� a� la� Inspección� Técnica� Educativa� los� cambios� de� centro� de� sus� alumnos
pertenecientes� a� este� Programa.� A� los� efectos� de� su� correcta� escolarización,� la� Inspección� Técnica� Educativa� emitirá� el
correspondiente�informe.

3.�Cuando�la�unidad�familiar�de�un�alumno�se�traslade,�empadrone�y�establezca�su�domicilio�habitual�en�otra�localidad
diferente�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�este�alumno�podrá�incorporarse�directamente�al�Programa�que�estuviera
cursando�en�su�localidad�de�origen�siempre�que�el�centro�docente�de�destino�esté�autorizado�para�impartir�ese�Programa,
exista�una�plaza�vacante�en�el�mismo�y�lo�comunique�a�la�Inspección�Técnica�Educativa.

Noveno.�Procedimiento�de�incorporación.

1.�El�procedimiento�de�incorporación�de�un�alumno�al�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�se�iniciará
durante�el�último� trimestre�del�curso�anterior�al�de� la� incorporación�del�alumno�al�Programa�correspondiente.�La� junta�de
evaluación�de�primer�y�segundo�cursos�de�Educación�Secundaria�Obligatoria,�a�la�vista�del�proceso�de�evaluación�continua�y
de�las�medidas�de�atención�a�la�diversidad�aplicadas,�efectuará�una�propuesta�académica�de�candidatos,�firmada�por�el�tutor
y�dirigida�a�la�jefatura�de�estudios.�En�esta�se�deberán�especificar�los�motivos�por�los�que�se�considera�que�la�adopción�de
esta�medida�es�más�adecuada�que�otras�de�las�previstas,�con�carácter�general,�en�el�Plan�de�Atención�a�la�Diversidad,�en
especial�en�lo�referente�a�la�promoción�del�alumnado�con�apoyo�educativo�o�adaptaciones�curriculares,�de�repetición�de�curso
o�de�otras�medidas�tomadas�por�el�centro.

2.� Realizada� la� fase� anterior� del� procedimiento� de� incorporación,� el� jefe� de� estudios� dará� traslado� de� la� propuesta
académica�al�responsable�de�la�orientación�del�centro�docente�o�a�quien�tenga�atribuidas�sus�funciones,�para�una�valoración
del�alumnado�propuesto.�Dicha�valoración�concluirá�con�un�informe�de�derivación�al�Programa.�Para�la�elaboración�de�este
informe�podrá�utilizarse�el�modelo�que�figura�en�el�Anexo�IV.

3.�Una�vez�analizada�por�el�director�del�centro�docente�tanto�la�propuesta�académica�y�psicopedagógica�como�el�informe
del�responsable�de�la�orientación�del�centro�o�quien�tenga�atribuidas�sus�funciones,�el�jefe�de�estudios,�asistido�por�el�tutor
del�alumno�y�por�el�responsable�de�la�orientación�o�quien�tenga�atribuidas�sus�funciones,�se�reunirá�con�el�alumno�y�con�sus
padres�o�tutores�legales�para�informarles�de�las�características�generales�del�Programa�y�de�la�propuesta�de�incorporación
del�alumno�al�mismo,�recogiendo�por�escrito�su�conformidad�o�no�con�la�propuesta.

4.�Antes�de�finalizar�la�primera�quincena�del�mes�de�julio,�el�director�del�centro�docente�de�Educación�Secundaria�remitirá
a�la�Dirección�General�de�Educación�su�informe-propuesta�de�alumnos�candidatos�a�incorporarse�al�Programa�de�Mejora�del
Aprendizaje�y�del�Rendimiento.�Este�informe-propuesta,�en�el�cual�se�razonarán�las�causas�que�conducen�al�mismo,�contará
con�la�siguiente�documentación:

-�Solicitud�de�implantación�del�Programa�correspondiente�(Anexo�III).

-�Previsión�del�número�de�alumnos�que�cursarán�el�Programa.

-�Informe�de�derivación�del�alumno�al�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�(Anexo�IV).
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-�Conformidad�o�no�de�los�padres�o�tutores�legales�de�los�alumnos�(Anexo�V).

-�Relación�del�profesorado�que�previsiblemente�se�encargará�de�impartir�las�enseñanzas�de�los�tres�ámbitos�específicos
de�conocimiento.

-�Recursos�necesarios.

-�Acta�del�claustro�de�profesores�donde�figure�que�se�ha�informado�sobre�la�solicitud�del�Programa.

6.�A�la�vista�de�la�documentación�aportada,�la�Inspección�Técnica�Educativa�emitirá�informe�preceptivo�sobre�la�idoneidad
de�adoptar�esta�medida,�pudiendo�plantear�la�no�autorización�del�Programa�y�la�aplicación�de�otras�medidas.

7.�El�Servicio�con�competencias�en�Atención�a�la�Diversidad,�a�la�vista�de�la�solicitud�del�centro�docente�y�del�informe�de
la�Inspección�Técnica�Educativa,�elevará�la�propuesta�de�autorización�al�Director�General�de�Educación.

8.� El� Director� General� de� Educación� resolverá� sobre� la� implantación� del� Programa� con� los� alumnos� propuestos� y
comunicará�esta�resolución�a�los�centros�docentes�antes�del�inicio�del�curso.

9.�Tras�finalizar�la�evaluación�extraordinaria,�y�con�el�tiempo�suficiente�para�asegurar�que�los�alumnos�se�incorporen�a�los
Programas�al�inicio�del�curso�escolar,�los�directores�de�los�centros�docentes�autorizados�para�impartir�el�Programa�de�Mejora
del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�comunicarán�a�la�Inspección�Técnica�Educativa�las�posibles�altas�y�bajas�que�se�hayan
producido�en�la�relación�provisional�de�alumnos�propuestos.

10.�En�el�caso�de�los�centros�docentes�adscritos�a�Institutos�de�Educación�Secundaria,�estos�deberán�enviar�al�director
del�Instituto�correspondiente�toda�la�documentación�a�la�que�hacen�referencia�los�puntos�anteriores,�con�el�tiempo�suficiente
para�que�el�Instituto�pueda�dar�cumplimiento�a�los�plazos�establecidos�en�la�presente�Resolución.

11.  �La�autorización�del� funcionamiento�de�este�Programa�tendrá�carácter�anual.�En�cualquier�caso,�se�garantizará� la
continuidad�del�alumnado�en�el�segundo�curso�del�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�siempre�que�este
haya�seguido�el�primer�curso�del�mismo.�La�Dirección�General�de�Educación�autorizará�antes�del�inicio�del�curso�la�continuidad
de�este�Programa,�siempre�que�el�centro�docente�autorizado�haya�comunicado�a�la�Inspección�Técnica�Educativa�la�relación
de�alumnos�que�van�a�seguir�el�segundo�curso,�señalando�las�posibles�altas�y�bajas�producidas.

12.�La�extensión�y�autorización�de�nuevos�Programas�estará�supeditada�a� las�disponibilidades�presupuestarias�de� la
Administración�Educativa.

Décimo.�Finalización�del�proceso�e�incorporaciones�excepcionales.

1.� Con� carácter� general,� el� proceso� descrito� deberá� estar� finalizado� con� tiempo� suficiente� para� que� los� alumnos� se
incorporen�al�Programa�al�inicio�del�curso�escolar.

2.�Excepcionalmente,�un�centro�docente�podrá�incorporar�a�determinados�alumnos�en�el�Programa�ya�iniciados�si�considera
que�esta�medida�beneficiará�la�evolución�académica�del�propio�alumno.�Estas�incorporaciones�se�podrán�realizar�siempre�que
se�cumplan�las�condiciones�establecidas�en�la�presente�Resolución,�existan�plazas�vacantes,�cuenten�tanto�con�el�informe
favorable�de� la� junta�de�evaluación�del� grupo� como�con�el� visto�bueno�del� responsable�de� la� orientación�del� centro� y� lo
comuniquen�a�la�Inspección�Técnica�Educativa.

En�este�sentido,�estas�incorporaciones�se�propondrán�durante�el�primer�trimestre�del�curso,�después�de�realizada�la�sesión
de�evaluación�inicial,�que�de�manera�general�el�centro�tenga�programada.

Undécimo.�Acción�tutorial.

1.�En�línea�con�la�normativa�vigente,�la�acción�tutorial�es�un�recurso�educativo�que�debe�contribuir�eficazmente�a�atender
las�necesidades�individuales�de�los�alumnos�así�como�sus�dificultades�de�aprendizaje.

2.�El�profesor�tutor,�que�será�el�mismo�que�el�del�grupo�de�referencia,�tendrá�como�función�la�orientación�de�su�alumnado,�su
atención�personalizada�y�la�coordinación�del�equipo�docente�en�todas�las�actividades�de�planificación,�desarrollo�y�evaluación
de�los�procesos�de�enseñanza�y�aprendizaje,�así�como�las�tareas�de�mediación�entre�el�alumnado,�el�profesorado�y�las�familias.

No�obstante,�siempre�que�la�organización�del�centro�así�lo�permita�y�esto�no�implique�un�incremento�de�profesorado�de
cupo,�este�Programa�podrá�estar�cotutelados�por�dos�profesores:�el�tutor�del�grupo�de�referencia�y�un�profesor�que�imparta�la
docencia�de�cualquiera�de�los�tres�ámbitos�específicos�de�conocimiento.
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3.�El�adecuado�desarrollo�de�este�Programa�exige�la�máxima�coordinación�entre�el� tutor�o�tutores,�el�profesorado�que
imparte�docencia�y�el�departamento�de�orientación�o�quien�tenga�atribuidas�sus�funciones.�El� jefe�de�estudios�garantizará
dicha�coordinación,�asegurando�la�celebración�de�reuniones�con�la�periodicidad�que�estime�conveniente.

4.�El�tutor�o�tutores�dedicarán�una�especial�atención�al�contacto�con�las�familias�y�a�la�transmisión�a�estas�del�seguimiento
académico�y�personal�de�sus�tutelados.

Duodécimo.�Profesorado.

1.�Con�carácter�general,�en�los�centros�públicos,�los�ámbitos�específicos�de�conocimiento�social�y�lingüístico�y�científico�y
matemático�serán�impartidos�por�el�profesorado�de�apoyo�a�los�ámbitos�integrados�en�el�departamento�de�orientación.

2.�Cuando�un�ámbito�específico�de�conocimiento�no�pueda�ser�impartido�por�el�profesorado�señalado�en�el�punto�anterior,
este�será�impartido�por�un�único�profesor�del�departamento�didáctico�al�que�esté�atribuida�la�docencia�del�ámbito.�En�este�caso,
corresponderá�al�director�del�centro�docente�la�atribución�a�un�departamento�didáctico�de�los�respectivos�ámbitos�específicos
de�conocimiento,�a�propuesta�de�la�jefatura�de�estudios.

3.� En� los� centros� docentes� privados� concertados,� los� ámbitos� específicos� de� conocimiento� serán� impartidos� por� el
profesorado�que�reúna�los�requisitos�de�formación�inicial�para�impartir�cualquiera�de�las�materias�que�se�integran�en�dichos
ámbitos.

Decimotercero.�Evaluación.

1.�La�evaluación�del�alumnado�que�curse�el�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�tendrá�como�referente
fundamental�las�competencias�correspondientes�y�los�objetivos�generales�de�la�etapa,�así�como�los�contenidos,�criterios�de
evaluación�y�estándares�de�aprendizaje�evaluables�establecidos�para�cada�ámbito�específico�de�conocimiento�y�para�cada
materia�que�se�curse.

2.�La�evaluación�de� los�alumnos�que�sigan�dicho�Programa�será,�al� igual�que�para�el� resto�del�alumnado,�continua�y
diferenciada�según�los�distintos�ámbitos�específicos�de�conocimiento�y�materias�del�currículo�oficial.

3.�La�evaluación�continua�se�concreta�y�organiza�durante�el�desarrollo�de�cada�uno�de�estos�Programas�con�una�evaluación
inicial,�con�la�observación�sistemática�a�lo�largo�del�curso�y�con�una�sesión�de�evaluación�final�al�concluir�el�proceso�ordinario
o,�en�su�caso,�extraordinario.

4.�La�evaluación�final�del�curso�tendrá�el�carácter�de�síntesis�valorativa�del�proceso�evaluador.�En�la�última�sesión�de
evaluación�parcial,� una�vez�consignadas� las�correspondientes�calificaciones,� se�adoptarán� las�decisiones�y�calificaciones
correspondientes�a�la�evaluación�final�ordinaria.

5.�Los�alumnos�que�como�resultado�de� la�evaluación� final�ordinaria�hubieran�obtenido�calificación�negativa�en�alguna
materia� no� perteneciente� al� bloque� de� asignaturas� troncales� o� en� algún� ámbito� de� conocimiento� del� segundo� curso� del
Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�podrán�realizar�una�prueba�extraordinaria.�Asimismo,�en�la�sesión�de
evaluación�celebrada�tras�estas�pruebas,�una�vez�consignadas�las�correspondientes�calificaciones,�se�adoptarán�las�decisiones
correspondientes�a�la�evaluación�final�extraordinaria.

6.�La�evaluación�del�alumnado�que�pertenezca�a�este�Programa�será�realizada�por�el�equipo�de�profesores�del�respectivo
grupo�de�alumnos,�que�actuará�de�manera�colegiada,�coordinados�por�el�profesor�tutor�y�asesorados�por�el�departamento
de�orientación�del�centro�docente.�Las�calificaciones�de�las�distintas�materias�y�ámbitos�específicos�de�conocimiento�serán
decididas� por� los� profesores� respectivos.� Las� demás� decisiones� serán� adoptadas� por� consenso� entre� los� profesores� del
alumno.�Si�ello�no�fuera�posible,�se�adoptará�por�mayoría�simple.�En�caso�de�empate�decidirá�el�voto�de�calidad�del�tutor.

7.� Al� término� de� cada� uno� de� los� cursos� escolares,� se� formulará� un� consejo� orientador� sobre� el� futuro� académico� y
profesional�de�todos�los�alumnos,�con�carácter�confidencial�y�no�vinculante.

El�consejo�orientador�incluirá�una�propuesta�del�itinerario�más�adecuado�a�seguir,�así�como�la�identificación�del�grado�de
adquisición�de�las�competencias�correspondientes�que�justifica�la�propuesta.

Decimocuarto.�Resultados�de�la�evaluación.

1.�Los�resultados�de�la�evaluación�del�progreso�del�alumnado�en�su�aprendizaje�y�las�calificaciones�se�expresarán�en�los
términos�siguientes:�sobresaliente�(SB),�notable�(NT),�bien�(B),�suficiente�(SU)�e�insuficiente�(IN),�considerándose�calificación
negativa�el�insuficiente�y�positivas�todas�las�demás.
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2.�Las�calificaciones�señaladas�en�el�apartado�anterior� irán�acompañadas�de�una�calificación  �numérica,� sin�emplear
decimales,�en�una�escala�de�uno�a�diez,�aplicándose�las�siguientes�correspondencias:�Sobresaliente:�9�o�10;�Notable:�7�u�8;
Bien:�6;�Suficiente�5;�e�Insuficiente:�1,�2,�3,�4.�Cuando�el�alumnado�no�se�presente�a�las�pruebas�extraordinarias�se�consignará
''no�presentado''�(NP).

3.�Los�resultados�de�los�tres�ámbitos�específicos�de�conocimiento�que�forman�parte�del�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje
y�del�Rendimiento�se�deberán�reflejar�con�una�única�calificación,�sin�distinguirse�en�ninguno�de�ellos� las�materias�que�los
integran.

4.�La�nota�media�del�curso�será�la�media�aritmética�de�las�calificaciones�de�todas�las�materias�y�ámbitos�de�conocimiento
cursados,�redondeada�a�la�centésima�más�próxima�y�en�caso�de�equidistancia�a�la�superior.�Para�el�cálculo�de�la�nota�media,
la�situación�''no�presentado''�(NP)�equivaldrá�a�la�calificación�numérica�1,�salvo�que�exista�una�calificación�numérica�obtenida
para�la�misma�materia�en�prueba�ordinaria,�en�cuyo�caso�se�tendrá�en�cuenta�dicha�calificación.

Decimoquinto.�Promoción�y�repetición.

1.�Dada�la�consideración�del �Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�como�una�unidad,�en�ningún�caso
se�podrá�repetir�el�primer�curso�de�dicho�Programa,�sin�perjuicio�de�que�se�adopten�medidas�individualizadas�dentro�de�los
ámbitos�y�materias�para�la�recuperación,�en�su�caso,�de�los�aprendizajes�no�realizados.

2.� Los� alumnos� que� hayan� cursado� segundo� curso� del� Programa� de� Mejora� del� Aprendizaje� y� del� Rendimiento� se
incorporarán� a� cuarto� curso� de� la� Educación� Secundaria� Obligatoria  � siempre� que� se� cumplan� alguno� de� los� siguientes
supuestos:

a)�Hayan�superado�todas�las�materias�y�ámbitos�específicos�de�conocimientos�cursados.

b)�Tengan�evaluación�negativa�en�un�ámbito�específico�de�conocimiento.

c)�Tengan�evaluación�negativa�en�dos�ámbitos�específicos�de�conocimiento,�siempre�que�no�coincidan�de�forma�simultánea
el�ámbito�social�y�lingüístico�y�el�ámbito�científico�y�matemático.

d)�Tengan�evaluación�negativa�en�un�ámbito�específico�de�conocimiento�y�en�una�materia.

e)�Tengan�evaluación�negativa�en�un�máximo�de�dos�materias.

3.�No�promocionarán�a�cuarto�curso�de�la�Educación�Secundaria�Obligatoria,�debiendo�permanecer�un�año�más�en�segundo
curso�del�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento,�aquellos�alumnos�que�tengan�evaluación�negativa�en:

a)�El�ámbito�lingüístico�y�social�y�el�ámbito�científico�matemático�de�forma�simultánea.

b)�O�en�tres�o�más�materias�y/o�ámbitos�específicos�de�conocimiento.

De�forma�excepcional,�se�autorizará�la�promoción�de�un�alumno�perteneciente�al�segundo�curso�del�Programa�de�Mejora
del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�a�cuarto�curso�de�Educación�Secundaria�Obligatoria�con�evaluación�negativa�en:

a)�El�ámbito�científico�y�matemático�y�en�el�ámbito�lingüístico�y�social.

b)�O�en�dos �materias�y�un�ámbito�específico�de�conocimiento.

c)�O�en�tres�materias.

Esta�decisión�de�promoción�se�adoptará�siempre�y�cuando� la� junta�de�evaluación�considere�que� la�naturaleza�de� las
materias�o�ámbitos�específicos�de�conocimiento�con�evaluación�negativa�no�impide�al�alumno�seguir�con�éxito�el�curso�siguiente
y�que�la�promoción�beneficiará�su�evolución�académica.

4.�Dada� la�estructura�de�este�Programa,�el�alumnado�que�no�esté�en�condiciones�de�promocionar�a�cuarto�curso�de
Educación�Secundaria�Obligatoria�sólo�podrá�permanecer�un�año�más�en�el�segundo�de�los�cursos�que�lo�componen.

5.� Cuando� un� alumno� se� haya� incorporado� a� un� Programa� de� Mejora� del� Aprendizaje� y� del� Rendimiento� y� no� esté
progresando�conforme�a�los�criterios�de�evaluación�y�estándares�de�aprendizaje�evaluables�establecidos�en�el�mismo,�podrá
proponerse�a�sus�padres,�madres�o�tutores�legales�que�el�alumno�se�incorpore�a�los�grupos�ordinarios�o�a�otras�opciones
formativas,�previo�informe�razonado�del�equipo�docente,�que�deberá�incluir�la�opinión�del�departamento�de�orientación.�Esta
propuesta�deberá�realizarse�al�finalizar�el�primer�año�del�Programa.

Decimosexto.�Materias�y/o�ámbitos�de�conocimientos�pendientes.
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1.� Quienes� promocionen� sin� haber� superado� todas� las� materias� y/o� ámbitos� específicos� de� conocimiento� deberán
matricularse�de�las�materias�y/o�ámbitos�no�superados�en�el�curso�siguiente.

2.� Cuando� un� alumno� haya� promocionado� con� evaluación� negativa� en� algunas� materias� y/o� ámbitos� específicos� de
conocimiento,� la� evaluación� de� estas� corresponderá� al� profesor� de� la� materia� correspondiente� del� curso� en� que� estén
escolarizados�los�alumnos,�de�acuerdo�con�los�criterios�establecidos�por�los�departamentos�didácticos�implicados.

3.� Aquellos� alumnos� que� tengan� materias� y/o� ámbitos� específicos� de� conocimiento� pendientes� de� cursos� anteriores
deberán�ser�evaluados�de�los�mismos�en�la�sesión�de�evaluación�de�pendientes,�previa�a�la�sesión�de�evaluación�final�ordinaria
o,�en�su�caso,�a�la�sesión�de�evaluación�final�extraordinaria.

De�acuerdo�con�lo�dispuesto�en�el�siguiente�punto,�en�esta�sesión�de�evaluación�de�pendientes�no�se�calificarán�aquellas
materias�y�ámbitos�específicos�de�conocimiento�que�guarden�relación�directa�con�los�ámbitos�de�conocimiento�existentes�en
dicho�Programa,�quedando�a�expensas�de�las�decisiones�adoptadas�en�la�sesión�de�evaluación�final�ordinaria�o,�en�su�caso,
en�la�extraordinaria.

4.�Los�alumnos�pertenecientes�al�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�no�tendrán�que�recuperar�aquellas
materias�y/o�ámbitos�de�conocimiento�pendientes�que�guarden�relación�con�los�aspectos�básicos�del�currículo�correspondiente
a�los�tres�ámbitos�específicos�de�conocimiento�existentes�en�dicho�Programa�siempre�que�superen�los�ámbitos�de�conocimiento
del�segundo�curso�del�mismo.�Esta�situación�se�reflejará�en�los�documentos�oficiales�de�evaluación�como�Suficiente�(SU�5).

Decimoséptimo.�Documentos�de�evaluación.

1.�Los�documentos�de�evaluación�de�los�alumnos�que�sigan�el�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento
existente� en� el� primer� ciclo� de� la� Educación� Secundaria� Obligatoria� así� como� la� forma� de� cumplimentarlos� serán� los
establecidos� en� la� normativa� vigente.� En� los� documentos� oficiales� de� evaluación� se� recogerá� mediante� diligencia� la
participación�del�alumno�en�este�Programa.

2.�Las�actas�de�evaluación�del�alumnado�que�cursa�el�Programa�de�Mejora�del�Aprendizaje�y�del�Rendimiento�se�ajustarán
a�los�modelos�que�figuran�en�el�Anexo�VI�de�la�presente�Resolución.

Decimoctavo.�Evaluación�y�seguimiento�del�Programa.

1.�Dentro�del�proceso�de�evaluación�y�revisión�del�Proyecto�educativo�del�centro,�el�desarrollo�del�Programa�de�Mejora�del
Aprendizaje�y�del�Rendimiento�existente�en�el�primer�ciclo�de�la�Educación�Secundaria�Obligatoria�será�objeto�de�seguimiento
y�evaluación�específicos.�A�tal�efecto,�el�departamento�de�orientación,�junto�con�el�equipo�docente�del�grupo,�elaborará,�al
final�de�cada�curso,�una�memoria�que�incluirá:

a)�Informe�sobre�el�progreso�del�alumnado�que�ha�seguido�este�Programa.

b)�Valoración�del�funcionamiento�del�Programa�y,�en�su�caso,�propuesta�de�modificación.

2.� Teniendo� en� cuenta� esta� memoria,� al� finalizar� el� curso� escolar,� la� Comisión� de� Coordinación� Pedagógica,� con� la
colaboración�de�los�diferentes�departamentos�didácticos,�evaluará�el�Programa�y�hará�las�propuestas�de�modificación�que
estime�pertinentes.

3.�La�Inspección�Técnica�Educativa�contemplará,�en�su�plan�general�de�actuación�anual,�el�seguimiento�y�evaluación�del
Programa.�Las�conclusiones�serán�remitidas�a�la�Dirección�General�competente�en�materia�de�educación.

Decimonoveno.�Asesoramiento,�seguimiento�e�interpretación�de�la�presente�Resolución.

1.�La�Inspección�Técnica�Educativa�asesorará�y�velará�por�el�cumplimiento�de�lo�establecido�en�la�presente�Resolución.

2.�La�Dirección�General�de�Educación�y�la�Inspección�Técnica�Educativa,�en�el�ámbito�de�sus�competencias,�interpretarán
y�resolverán�cuantas�dudas�pueda�suscitar�la�aplicación�de�esta�Resolución.

Vigésimo.�Efectos.

Lo�establecido�en�la�presente�Resolución�producirá�efectos�desde�el�día�siguiente�a�su�publicación�en�el�Boletín�Oficial
de�La�Rioja.

Logroño�a�9�de�mayo�de�2019.-�El�Director�General�de�Educación,�Miguel�Ángel�Fernández�Torroba.
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ANEXO I. ORIENTACIONES DE METODOLOGÍA DIDÁCTICA 
 
 

 
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

 
INTRODUCCIÓN  

 
El planteamiento de la enseñanza y el aprendizaje desde un punto de vista competencial 

exige revisar algunos elementos esenciales del proceso educativo. El modelo de enseñanza no 
puede centrarse únicamente en la explicación del docente, sino que habrá de poner el énfasis en la 
participación y la implicación del alumnado. Para potenciar esta implicación se requieren 
metodologías activas y contextualizadas basadas en estructuras de aprendizaje cooperativo, de 
forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las 
estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. Serán 
adecuados, por tanto, todas aquellos métodos que promuevan la cooperación, el trabajo en grupos, 
el trabajo por proyectos, la resolución creativa de problemas, etc., y que, en definitiva, pongan a los 
alumnos en el centro del proceso de enseñanza–aprendizaje. Pero la concepción de un alumnado 
activo, protagonista de su propio proceso, exige también la presencia de un docente que oriente y 
facilite ese aprendizaje; que pueda, desde el respeto a la diversidad y a los distintos ritmos de sus 
alumnos, plantearles tareas motivadoras donde estos deban poner en acción distintos tipos de 
conocimientos, destrezas, actitudes y valores. 

 
ÁMBITO CIENTÍFICO Y MATEMÁTICO 

 
El profesorado de este ámbito deberá utilizar una metodología acorde a las características del 

alumnado que compone el grupo. En este sentido, cabe proponer la realización de trabajos que 
abarquen y conecten entre sí, en la medida de lo posible, las materias del ámbito. Se trata de 
conseguir que los alumnos y las alumnas adquieran las competencias correspondientes, para lo que 
es importante que aprendan haciendo, que manipulen los materiales en el laboratorio y utilicen 
aquellas herramientas informáticas que faciliten la comprensión de conceptos y el manejo de la 
información.  

La información está hoy día al alcance de cualquiera, de modo que el profesorado de este 
ámbito no habrá de ser un mero transmisor de conocimientos, sino que su papel deberá ir mucho 
más allá: despertar la curiosidad del alumnado por los fenómenos de su entorno; ofrecer la 
oportunidad de proponer hipótesis y encontrar explicaciones; fomentar el pensamiento crítico y 
creativo; mostrar que el conocimiento científico está basado en evidencias que permiten discernir la 
información científica de la pseudocientífica; ayudar a relacionar las ideas científicas con los avances 
tecnológicos que permiten una mejora de la calidad de vida; y finalmente, enseñar a cuestionar y 
discutir aspectos que pueden afectar a sus propias vidas, a la evolución de las sociedades y al futuro 
del planeta. 
 
ÁMBITO SOCIAL Y LINGÜÍSTICO 

 
El desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, esencial en los procesos de 

enseñanza–aprendizaje del ámbito, abarca las cuatro destrezas básicas: escuchar, hablar, leer y 
escribir. Este tendrá como principal objeto de estudio el análisis de situaciones reales de 
comunicación a través de una escucha activa, de intercambios orales sistematizados, de la lectura 
comprensiva y de la escritura considerada como un proceso y no como un producto final. Será de 
gran ayuda la inclusión en el aula de las tecnologías de la información y la comunicación, no solo 
como medio de acceso a una variedad de materiales y recursos virtuales, sino también como 
espacio para la expresión de alumnado a través de los recursos que ofrece la Red. 
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A escuchar se aprende escuchando. Este presupuesto tan básico requiere, sin embargo, un 
tiempo y un espacio determinado dentro del aula, que tradicionalmente ha sido demasiado escaso. 

A hablar se aprende hablando. Tan importante es que el alumno pueda ser capaz de 
expresarse por escrito con corrección, como que su comunicación oral sea clara y coherente, ya que 
se escucha y se habla en todos los ámbitos de la vida: en el escolar-académico, en el laboral, en el 
personal-cotidiano, en el social, etc. Por tanto, el alumnado debe aprender a intervenir y a 
expresarse oralmente en todos ellos. 

A leer se aprende leyendo. Sin embargo, leer significativamente exige algo más que la 
decodificación de la escritura. Se necesita para ello poner en marcha una serie de procedimientos 
cognitivos que el alumnado irá adquiriendo a lo largo de la etapa, de tal forma que llegue a ser capaz 
no solo de localizar y extraer información, sino también de interpretar progresivamente los 
significados explícitos e implícitos, de predecir, de comparar, etc., y, finalmente, de valorar la forma 
de expresión y el contenido de cualquier texto. La lectura reflexiva, individual o colectiva, debe 
transformar el aula en un espacio de investigación en el que se comparta la comprensión y la 
interpretación de todo tipo de textos. 

A escribir se aprende escribiendo. La escritura es una de las herramientas más efectivas para 
estimular el desarrollo cognitivo y lingüístico de los estudiantes. Su enseñanza–aprendizaje debe 
abarcar todo el proceso de construcción del texto (desde la planificación, escritura, crítica y revisión, 
hasta la reescritura). 

Observación, reflexión y explicación del uso de la lengua. La reflexión lingüística sobre el uso 
de la propia lengua no puede hacerse sin conocimiento de la norma que regula y garantiza la 
comunicación. Por eso es necesario que la transposición didáctica de los contenidos lingüísticos 
tenga en cuenta tres fases progresivas: observación, reflexión y explicación del uso de la lengua, 
con el objetivo de mejorar en el alumnado su capacidad de comprensión y expresión oral y de 
comprensión y expresión escrita.  

Leer, entender y disfrutar con textos literarios de todas las épocas es una puerta abierta a la 
innovación. La literatura constituye un camino hacia el conocimiento de los valores y sentimientos 
del ser humano inmerso en culturas y mundos muy diferentes. 

Para la enseñanza de los bloques relacionados con el espacio humano (España, Europa y el 
Mundo) y con los de Historia se debe potenciar el carácter globalizador de los contenidos. Una de 
las estrategias básicas es el desarrollo de pequeños trabajos de investigación basados en primer 
lugar en la observación; luego, el alumnado ha de establecer, por inducción, conocimientos más 
globales que le permitan relacionar y comparar. En esta línea, conviene alternar el trabajo 
individualizado, que fomenta los niveles de cumplimiento y responsabilidad personal, con el trabajo 
en grupo, que favorece el proceso de socialización, el respeto a la diversidad de opiniones, la 
colaboración, etc.  

Los contenidos de estos bloques pueden abordarse a partir de ejemplos prácticos de la vida 
cotidiana, teniendo en cuenta la realidad social, los intereses del alumnado, la información de los 
medios de comunicación, etc. para propiciar debates, exposiciones orales y escritas. También se 
pueden trabajar a través de centros de interés. 
 
ÁMBITO DE LENGUAS EXTRANJERAS 

 
Los estándares de aprendizaje serán los objetivos que se deben alcanzar en cada curso. No 

existe un modelo metodológico único que favorezca el aprendizaje de este alumnado, sino que se 
requiere un enfoque multifacético que permita aprovechar lo mejor de cada uno de ellos: método 
audiolingüístico, aprendizaje comunicativo, enfoque funcional-nocional, enfoque natural, de 
respuesta física total, etc. Las sesiones de clase deben dedicarse, fundamentalmente, a desarrollar 
actividades que favorezcan la adquisición de la lengua extranjera, reservando las actividades de 
consolidación de lo aprendido como trabajo para el ámbito personal, de manera que cada estudiante 
se responsabilice de un espacio de aprendizaje propio donde trabajar a su ritmo para superar sus 
dificultades concretas. 
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Es imprescindible poner un especial énfasis en la detección temprana de las dificultades 
concretas del alumnado, con el fin de proponer cuanto antes medidas correctoras; para ello, será 
fundamental promover la participación activa de todo el alumnado y realizar un cuidadoso 
seguimiento de las producciones individuales y grupales. La relativa homogeneidad del grupo y su 
reducido número son factores que facilitarán esta tarea.  

Para que el alumnado pueda desarrollar competencias transferibles a la actuación 
comunicativa real, se intentará trasladar los escenarios de actuación lingüística al espacio de 
aprendizaje. Las prácticas más idóneas serán aquellas que, en cada caso, mejor contribuyan a la 
adquisición y consolidación de las diversas competencias parciales, y a su puesta en práctica 
conjunta en una situación de comunicación real.  

Algunas orientaciones metodológicas que pueden contribuir al éxito de este tipo de programas 
son:  
 Trabajar activamente para motivar al alumnado, elevar sus expectativas de éxito y reforzar su 

autoconcepto académico, con frecuencia muy deteriorado por los repetidos fracasos anteriores. 
Para ello, es fundamental crear un clima de aceptación y confianza en clase, donde el alumnado 
no tema preguntar ni manifestar sus dificultades. 

 Facilitar la reflexión del alumnado sobre su propio aprendizaje y hacerle participar en la 
planificación de actividades y en los procesos de autoevaluación. 

 Disponer de un amplio abanico de actividades para que el alumnado pueda seleccionar las más 
adecuadas a su estilo cognitivo, o para que pueda intentar por otra vía un aprendizaje que se le 
resiste. Para ello, resulta eficaz el proponer aprendizajes prácticos, significativos y funcionales, 
potenciando todo lo que favorezca la comunicación de lo aprendido, el aprendizaje entre iguales, 
la iniciativa y autonomía de los alumnos y alumnas, y la interacción entre ellos: uso de TICs, 
trabajo por proyectos, aprendizaje colaborativo, grupos interactivos, aprendizaje dialógico, trabajo 
por rincones, estudio de casos, salidas del centro, visitas, role-play, etc. 

 La evaluación, más que a la rendición de cuentas y el control, se orientará a dar información 
sobre los procesos de aprendizaje y enseñanza, estimular nuevos avances en el aprendizaje, 
orientar hacia la mejora y desarrollar la habilidad de reflexión del alumnado, que siempre debe 
saber qué se le pide, por qué y qué ha hecho mal, y tener la opción de intentarlo de nuevo. 

 Proponer, al principio, un sistema de evaluación basado en la valoración del trabajo diario y en el 
logro de objetivos a corto plazo, para ir avanzando hacia objetivos más complejos y a la 
realización de pruebas objetivas. Hacer participar al alumnado en la elaboración de las mismas 
es  un factor determinante para su aprendizaje que, además, le ayudará a recuperar la confianza 
en sus posibilidades.  

 Procurar la realización de actividades interdisciplinares en las que la lengua extranjera sea el 
instrumento de integración de distintas experiencias y aprendizajes, que tengan en cuenta sus 
diferentes ritmos de aprendizaje y favorezcan su capacidad de aprender por sí mismos y el 
trabajo en equipo. 
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ANEXO II. 
CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
EVALUABLES. PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
 
 
ÁMBITO SOCIAL Y LINGÜÍSTICO 
 
INTRODUCCIÓN  
     El ámbito social y lingüístico abarca las materias de Lengua Castellana y Literatura y Geografía e 
Historia. Las características del alumnado al que va dirigido este Programa hacen necesario un 
enfoque globalizado o interdisciplinar de dichas materias, con un planteamiento específico que 
contribuya a garantizar una adquisición de los contenidos y las competencias correspondientes. Este 
ámbito de conocimiento no debe ser solo la suma yuxtapuesta del currículo de estas dos materias o 
una mezcla de ambas, sino también un conjunto de principios pedagógicos y metodológicos que 
favorezcan la respuesta educativa a la pluralidad y diversidad que muestra su alumnado.  
     En la selección de contenidos y el establecimiento de los criterios de evaluación y los estándares 
de aprendizaje evaluables, se ha tenido en cuenta lo fijado en los bloques del currículo de las dos 
materias del ámbito de conocimiento, ya que los alumnos deben ser evaluados teniendo como 
referentes fundamentales las competencias y los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, 
así como los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables correspondientes al 
segundo y tercer cursos de la etapa. 
 
 
1ER CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
 
BLOQUE I. COMUNICACIÓN ORAL. ESCUCHAR Y HABLAR 
 
Contenidos 
Escuchar:  
- Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal y familiar (monólogos, conversaciones, etc.), ámbito escolar (resúmenes) y ámbito social 
(noticias procedentes de la radio, televisión e Internet). 
- Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que 
persiguen: narraciones orales (cuentos, relatos tradicionales, chistes, canciones, etc.), descripciones 
orales (de personas, lugares y objetos) e instrucciones orales de la vida cotidiana. 
- Comprensión global: reconocimiento de la intención comunicativa del hablante, determinación del 
tema del texto, diferenciación de ideas principales y secundarias y obtención de información 
concreta. 
- Interpretación del sentido del texto: determinación de la actitud del hablante. 
- Observación y comprensión del sentido global de los debates, de la intención comunicativa de cada 
interlocutor y deducción de las normas básicas que regulan los debates escolares y los debates 
procedentes de medios de comunicación: radio y televisión. 
Hablar:  
- Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción 
de textos orales: claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido y aspectos 
prosódicos (entonación, pausas, tono, timbre, volumen,…), mirada, posicionamiento y lenguaje 
corporal.  
- Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación 
del discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva de la tarea en textos 
orales del ámbito académico/escolar (exposiciones en clase, conferencias, etc.) y ámbito social 
(intervenciones en la radio y televisión, intervenciones en actos públicos, entrevistas, etc.); y en 
textos orales en relación con la finalidad que persiguen: textos expositivos y textos argumentativos. 
- Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas, observando y respetando las 
normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales y que nos 
convierten en seres sociales. 
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Criterios de evaluación  
1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal y familiar, ámbito 
escolar y ámbito social, captando su sentido global, identificando la información relevante, y 
valorando algunos aspectos de su forma y su contenido. 
2. Comprender el sentido global y la intención comunicativa de los debates; identificar, interpretar y 
valorar las posturas divergentes y asumir las normas básicas que regulan los debates: reglas de 
interacción, intervención y cortesía. 
3. Aprender a hablar en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en 
grupo. 
4. Comprender y asumir la importancia de respetar las normas básicas que regulan los debates 
escolares para manifestar opiniones propias y respetar opiniones ajenas y la necesidad de regular 
tiempos y atender a las instrucciones del moderador. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, familiar, escolar y 
social, identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención 
comunicativa del hablante. 
1.2. Extrae informaciones concretas de una noticia procedente de los medios de comunicación 
audiovisual. 
1.3. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales, enlazándolas adecuadamente y 
expresándolas con claridad. 
2.1. Escucha, observa y explica de forma progresiva el sentido global de debates escolares y 
debates procedentes de la radio y televisión, identificando la información relevante, determinando el 
tema y reconociendo la intención comunicativa y la postura de cada participante. 
2.2. Resume textos narrativos y descriptivos, de forma oral, generalizando términos que tienen 
rasgos en común, globalizando la información e integrándola en oraciones que se relacionen lógica y 
semánticamente 
3.1. Habla en público con seguridad y confianza. 
3.2. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates. 
4.1. Participa activamente en los debates escolares. 
4.2. Respeta las reglas de intervención, interacción y cortesía que regulan los debates. 
4.3. Utiliza un lenguaje no discriminatorio. 
 
BLOQUE II. COMUNICACIÓN ESCRITA. LEER Y ESCRIBIR 
 
Contenidos 
Leer:  
- Conocimiento y uso progresivo de estrategias que faciliten la comprensión global de un texto en 
todas las fases del proceso lector: antes de la lectura (identificando el objetivo, activando el 
conocimiento previo,…), durante la lectura (recurriendo al contexto de palabras o frases para 
solucionar problemas de comprensión, usando diccionarios, etc.) y después de la lectura 
(extrayendo la idea principal, resumiendo, interpretando y valorando el sentido de palabras, frases y 
texto). 
- Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos en relación con el ámbito de 
uso: ámbito personal y familiar (diarios, notas, cartas, invitaciones, etc.), ámbito escolar (resúmenes, 
esquemas, murales, etc.) y ámbito social (noticias procedentes de los medios de comunicación y de 
Internet) y en relación con la finalidad que persiguen: narraciones (cuentos, relatos tradicionales, 
chistes, canciones, etc.), descripciones e instrucciones de la vida cotidiana. 
- Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la lectura, organizando razonadamente las ideas y 
exponiéndolas y respetando las ideas de los demás. 
- Utilización progresivamente autónoma de los diccionarios, de la biblioteca del centro y de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación como fuente de obtención de información. 
Escribir:   
- Conocimiento y uso progresivo de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: 
la escritura como proceso de planificación, textualización, revisión y reescritura. Evaluación 
progresiva de la tarea. 
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- Escritura de textos en relación con el ámbito de uso: ámbito personal y familiar (diarios, notas, 
cartas, invitaciones, etc.), ámbito escolar (resúmenes, esquemas, murales, etc.) y ámbito social 
(noticias procedentes de los medios de comunicación y de Internet) y en relación con la finalidad que 
persiguen: narraciones (cuentos, relatos tradicionales, chistes, canciones, etc.), descripciones e 
instrucciones de la vida cotidiana. 
- Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como 
forma de comunicar sentimientos, experiencias, conocimientos y emociones. 
 
Criterios de evaluación  
1. Aplicar estrategias de lectura para la comprensión e interpretación de textos escritos. 
2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos escritos propios del ámbito personal y familiar, 
ámbito escolar y ámbito social, captando su sentido global, identificando la información relevante, 
extrayendo informaciones concretas, realizando inferencias, determinando la actitud del hablante y 
valorando algunos aspectos de su forma y su contenido. 
3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias, a través 
de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en 
todo momento las opiniones de los demás. 
4. Aplicar las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados: 
planificando, textualizando, revisando, reescribiendo e integrando la reflexión ortográfica y gramatical 
en la práctica y uso de la escritura.  
5. Escribir textos en relación con el ámbito de uso; ámbito personal y familiar, ámbito escolar y 
ámbito social; así como en relación con la finalidad que persiguen: narraciones, descripciones e 
instrucciones de la vida cotidiana, siguiendo modelos y aplicando las estrategias necesarias para 
planificar, textualizar, revisar y reescribir.  
6. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como 
estímulo del desarrollo personal. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el tipo de texto, 
actualizando conocimientos previos y trabajando los errores de comprensión. 
1.2. Realiza lectura expresiva de textos de diversa índole. 
1.3. Utiliza diferentes instrumentos de aprendizaje para la comprensión de palabras o enunciados 
desconocidos (contexto, diccionario…) y los incorpora a su repertorio léxico. 
2.1. Reconoce y expresa el tema, la idea principal, las ideas secundarias, así como las relaciones 
entre ellas. 
2.2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos narrativos, descriptivos e 
instructivos, identificando la tipología textual seleccionada y la organización del contenido. 
2.3. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, gráficas u otros elementos 
visuales. 
2.4. Comprende y sigue instrucciones de cierta complejidad que le permiten desenvolverse en 
situaciones de la vida cotidiana y en procesos de aprendizaje. 
3.1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, 
de un texto. 
3.2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto. 
3.3. Respeta las opiniones de los demás. 
4.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, guionesárboles, etc. 
4.2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando 
enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.  
4.3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas, estructura…) o la 
forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación). 
5.1. Escribe textos propios del ámbito de la vida personal y familiar: diarios, apuntes, cartas, correos 
electrónicos, etc., imitando textos modelo. 
5.2. Escribe noticias, incorporando y transformando experiencias cercanas en acontecimientos 
narrables, siguiendo modelos. 
5.3. Escribe textos narrativos y textos descriptivos, imitando textos modelo. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA Núm.62

Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 7661

5.4. Resume textos recogiendo las ideas principales, enlazándolas adecuadamente y expresándolas 
con claridad.  
5.5. Esquematiza textos, siguiendo diferentes estructuras: numérica, alfabética (o ambas) y de llave. 
6.1. Valora e incorpora progresivamente una actitud personal y creativa ante la escritura. 
6.2. Conoce y comienza a utilizar herramientas de la Tecnología de la Información y la 
Comunicación, participando, intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o 
escribiendo y dando a conocer los suyos propios. 
 
BLOQUE III. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
 
Contenidos 
La palabra:  
- Observación, reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, 
adjetivo, determinantes, pronombres, adverbio, verbo, preposición, conjunción e interjección. 
Manejo progresivamente autónomo de diccionarios y otras fuentes de consulta, en papel y formato 
digital, sobre el uso de la lengua.  
- Observación, conocimiento y aplicación progresiva de las normas ortográficas que se integran en 
las situaciones de comunicación escrita, regulando y asegurando la fluidez en el intercambio 
comunicativo. 
Las relaciones gramaticales: 
- Observación, reconocimiento y explicación de las relaciones que se establecen entre el sustantivo 
y el resto de los componentes del grupo nominal. 
- Observación, reconocimiento y explicación de las funciones oracionales: sujeto y predicado.  
El discurso:   
- Observación, reflexión y descripción de los requisitos que deben cumplir los enunciados para 
convertirse en texto: unidad temática, estructura ajustada a la intención comunicativa y cohesión de 
todas sus partes. 
- Observación, reconocimiento y uso de algunos conectores textuales (de orden y explicación) y de 
algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (sustituciones pronominales) como 
léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos). 
Las variedades de la lengua:  
- Reconocimiento de la realidad plurilingüe de España. 
 
Criterios de evaluación  
1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua para resolver problemas de comprensión de textos 
orales y escritos y para la composición y revisión, progresivamente autónoma, de los textos propios 
y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para la explicación de los diversos usos de 
la lengua. 
2. Manejar con precisión los diccionarios de la lengua española y reconocer las abreviaturas 
utilizadas, seleccionando entre las diferentes acepciones de una palabra, la más apropiada para su 
uso. 
3. Utilizar con corrección las normas que regulan la ortografía en los textos escritos, ajustando 
progresivamente su producción en situaciones reales de comunicación escrita a las convenciones 
establecidas. 
4. Reconocer en el sustantivo la palabra nuclear del grupo nominal, identificando todas palabras que 
lo integran. 
5. Establecer los límites de las oraciones en un texto para reconocer e identificar el sujeto y el 
predicado, explicando las distintas formas de manifestación del sujeto dentro de la oración: el sujeto 
agente y el sujeto paciente, reconociendo la ausencia de sujeto en otras. 
6. Reconocer la realidad plurilingüe de España, valorándola como una riqueza de nuestro patrimonio 
histórico y cultural. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Reconoce e identifica las diferentes categorías gramaticales: sustantivos, adjetivos, 
determinantes, pronombres, verbos, adverbios, preposiciones, conjunciones e interjecciones. 
1.2. Reconoce y corrige errores de concordancia en textos propios y ajenos, aplicando los 
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conocimientos adquiridos sobre las categorías gramaticales y sus normas de uso. 
1.3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones orales o escritas. 
1.4. Reconoce las relaciones gramaticales que se establecen entre el sustantivo y el resto de los 
componentes del grupo nominal, observando las reglas de concordancia. 
2.1. Maneja el diccionario para buscar el significado de aquellas palabras que desconoce. 
2.2. Interpreta correctamente las abreviaturas utilizadas en los diccionarios. 
2.3. Distingue y utiliza correctamente las diferentes acepciones de una palabra, explicando su 
significado en un texto. 
2.4. Conoce y utiliza el diccionario de la RAE, en edición impresa y digital.  
3.1. Reconoce y corrige progresivamente errores ortográficos en textos propios y ajenos, aplicando 
los conocimientos adquiridos en la mejora progresiva de su producción escrita.  
4.1. Identifica el núcleo en un grupo nominal y explica la relación que mantienen el resto de palabras 
del grupo con el núcleo: artículo que determina, adjetivo que describe o precisa al nombre. 
4.2. Reconoce las formas de calificar a un sustantivo en una frase o un texto. 
5.1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la oración simple diferenciando 
sujeto y predicado e interpretando la presencia o ausencia del sujeto como una marca de la actitud, 
objetiva o subjetiva, del emisor. 
5.2. Observa y reflexiona sobre los límites oracionales, separando las oraciones de un texto y 
distinguiendo entre aquellas que solo tienen un verbo de aquellas otras que, a través de otras 
palabras relacionantes. 
6.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus características 
diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus orígenes históricos y describiendo 
algunos de sus rasgos diferenciales. 
6.2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de España. 
 
BLOQUE IV. EDUCACIÓN LITERARIA 
 
Contenidos 
Plan lector:   
- Lectura libre, comprensión y valoración de obras procedentes de la literatura juvenil -clásica y 
actual- como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de la cultura más 
próxima, reconociendo y explicando alguna de las obras de los autores más significativos, tanto 
españoles como extranjeros. 
Introducción a los géneros narrativos a través de los textos:  
- Lectura comparada y comprensión de textos narrativos de intención literaria de todas las épocas 
(relatos épicos y caballerescos, relatos picarescos, relatos de misterio y terror, relatos fantásticos y 
relatos realistas,…) en los que se reconozcan temas cercanos a la sensibilidad del alumnado, 
observando y explicando la intención comunicativa del autor, las relaciones que se entablan entre la 
expresión de determinados sentimientos y valores y el contexto sociocultural en el que aparecen, la 
permanencia y la evolución de temas y formas y los vínculos con otras manifestaciones artísticas. 
- Los personajes y su relación con el mundo que les rodea. El espacio y el tiempo de la narración. La 
voz narradora. 
Introducción al género lírico a través de los textos:  
- Lectura comparada y comprensión de textos poéticos de todas las épocas, reconociendo temas 
cercanos a la sensibilidad del alumnado, la intención comunicativa del autor, las relaciones entre la 
expresión de determinados sentimientos y el contexto sociocultural en el que aparecen, así como la 
permanencia y la evolución de los temas y los vínculos con otras manifestaciones artísticas. 
- La expresión de los sentimientos. Rasgos esenciales del lenguaje poético. Poesía y canción. 
Introducción al género dramático a través de los textos: 
- Lectura expresiva, lectura comparada y comprensión de textos de género dramático de todas las 
épocas, -fragmentos de obras o piezas teatrales breves-, reconociendo temas cercanos a la 
sensibilidad del alumnado, observando y explicando la intención comunicativa del autor, la forma de 
expresión propia del lenguaje teatral, las relaciones entre la expresión de sentimientos y valores, así 
como el contexto sociocultural y la permanencia y evolución de los temas, formas y vínculos con 
otras manifestaciones artísticas. 
- El texto dramático. La variedad de códigos -verbales y no verbales- que intervienen en la 
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representación. 
Creación:  
- Redacción de textos con intención literaria a imitación de relatos en prosa, microrrelatos, textos en 
verso, fragmentos dramáticos tradicionales o actuales, respetando las características formales de 
cada género y con intención lúdica y creativa. 
- Consulta de fuentes de información variadas para la realización de trabajos escolares relacionados 
con la literatura y cita adecuada de las mismas. 
 
Criterios de evaluación  
1. Leer y comprender de forma progresivamente autónoma obras literarias de la literatura infantil y 
juvenil universal cercanas a los propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura. 
2. Leer, comprender y comparar textos narrativos diversos de intención literaria, pertenecientes a 
todas las épocas, reconociendo los temas cercanos a la sensibilidad del alumnado. 
3. Leer, comprender y comparar textos líricos diversos, pertenecientes a todas las épocas, 
reconociendo los temas cercanos a la sensibilidad del alumnado, explicando la intención 
comunicativa del autor y relacionando los sentimientos y valores que el texto expresa con el contexto 
sociocultural en que se escribió. 
4. Leer expresivamente y comprender textos teatrales diversos de intención literaria, pertenecientes 
a todas las épocas, reconociendo en ellos los temas cercanos a la sensibilidad del alumnado. 
5. Redactar textos personales con intención literaria, partiendo de la imitación de relatos, poemas o 
textos teatrales tradicionales o actuales, respetando las características formales de cada género y 
con intención lúdica y creativa. 
6. Consultar y citar adecuadamente fuentes variadas de información, para realizar un trabajo escolar, 
en soporte papel o digital, sobre un tema relacionado con la literatura, adoptando un punto de vista 
personal y utilizando algunos recursos de las tecnologías de la información. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Elige, de forma progresivamente autónoma, sus lecturas personales, expresando sus gustos e 
intereses y creando su propio canon individual o de grupo al margen de propuestas establecidas. 
1.2. Explica el contenido de las obras literarias leídas, comentando su tema y argumento, 
reconociendo la función de los personajes y expresando sus opiniones personales en relación al 
grado de interés de la obra y su valor estético.  
2.1. Lee con expresividad textos narrativos de intención literaria, interpretando adecuadamente las 
pausas, regulando la vocalización y utilizando el tono, volumen e intensidad apropiados al texto y a 
la intención comunicativa del autor, apoyándose con gestos o con cualquier otro elemento no verbal. 
2.2. Comprende y compara textos narrativos diversos de intención literaria, pertenecientes a todas 
las épocas, reconociendo los temas cercanos a su propia sensibilidad, explicando la intención 
comunicativa del autor. 
3.1. Lee con expresividad textos líricos, interpretando adecuadamente las pausas, regulando la 
vocalización y utilizando el tono, volumen e intensidad apropiados al texto y a la intención 
comunicativa del autor y apoyándose con gestos o con cualquier otro elemento no verbal. 
3.2. Compara textos líricos de distintas épocas, identificando algunos temas y reconociendo algunos 
rasgos básicos de la evolución de los mismos a lo largo del tiempo. 
4.1. Lee con expresividad textos teatrales, interpretando adecuadamente las pausas, regulando la 
vocalización y utilizando el tono, volumen e intensidad apropiados al texto y a la intención 
comunicativa del autor, apoyándose con gestos o con cualquier otro elemento no verbal. 
4.2. Comprende y compara textos teatrales diversos, pertenecientes a todas las épocas, 
reconociendo los temas cercanos a su propia sensibilidad y explicando la intención comunicativa del 
autor. 
4.3. Relaciona la expresión dramática con otras manifestaciones artísticas, como el cómic, la 
música, la pintura, la fotografía, el cine, etc. 
5.1. Redacta textos personales de intención literaria, tomando como modelos relatos en prosa, 
microrrelatos, textos en verso, fragmentos dramáticos tradicionales o actuales y respetando las 
características formales de cada género, con intención lúdica y creativa. 
6.1. Consulta varias fuentes de información para desarrollar por escrito, con rigor, claridad y 
coherencia, un tema relacionado con la literatura, citándolas adecuadamente. 
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6.2. Aporta en sus trabajos escritos puntos de vista personales sobre los textos literarios, 
expresándose con rigor, claridad y coherencia. 
6.3. Utiliza algunos recursos básicos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para la 
realización de sus trabajos escolares. 
 
BLOQUE V. EL ESPACIO HUMANO: ESPAÑA Y EUROPA 
 
Contenidos 
- España: la población, características generales; la organización territorial; la acción humana sobre 
el territorio; los problemas medioambientales, la contaminación; el desarrollo sostenible; los paisajes 
humanizados; las ciudades. 
- Europa: la población, desequilibrios, dinámicas, movimientos migratorios y modelos demográficos; 
actividades y políticas económicas; desigualdades y desequilibrios; las ciudades, evolución, proceso 
de urbanización, la ciudad como ecosistema. 
 
Criterios de evaluación  
1. Analizar las características de la población española, su distribución, dinámica y evolución, así 
como los movimientos migratorios. 
2. Conocer la organización territorial de España. 
3. Conocer y analizar los problemas y retos medioambientales que afronta España, su origen y las 
posibles vías para afrontar estos problemas. 
4. Conocer los principales espacios naturales protegidos a nivel peninsular e insular. 
5. Identificar los principales paisajes humanizados españoles, identificándolos por Comunidades 
Autónomas. 
6. Reconocer las características de las ciudades españolas y las formas de ocupación del espacio 
urbano. 
7. Analizar la población europea, en cuanto a su distribución, evolución, dinámica, migraciones y 
políticas de población. 
8. Reconocer las actividades económicas que se realizan en Europa, en los tres sectores, 
identificando distintas políticas económicas. 
9. Comprender el proceso de urbanización, sus pros y contras en Europa. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Explica la pirámide de población de España y de las diferentes Comunidades Autónomas. 
1.2. Analiza en distintos medios los movimientos migratorios en las últimas tres décadas. 
2.1. Distingue en un mapa político la distribución territorial de España: comunidades autónomas, 
capitales, provincias, islas. 
3.1. Compara paisajes humanizados españoles según su actividad económica. 
4.1. Sitúa los parques naturales españoles en un mapa, y explica la situación actual de algunos de 
ellos. 
5.1. Clasifica los principales paisajes humanizados españoles a través de imágenes. 
6.1. Interpreta textos que expliquen las características de las ciudades de España, ayudándote de 
Internet o de medios de comunicación escrita. 
7.1. Explica las características de la población europea. 
7.2. Compara entre países la población europea según su distribución, evolución y dinámica. 
8.1. Diferencia los diversos sectores económicos europeos. 
9.1. Distingue los diversos tipos de ciudades existentes en nuestro continente. 
9.2. Resume elementos que diferencien lo urbano y lo rural en Europa. 
 
BLOQUE VI. LA HISTORIA: LA EDAD MEDIA 
 
Contenidos 
- La Edad Media. Concepto de Edad Media y sus subetapas: Alta, Plena y Baja Edad Media. La 
“caída” del Imperio Romano en Occidente: división política e invasiones germánicas. Los reinos 
germánicos y el Imperio Bizantino (Oriente). El feudalismo. El Islam y el proceso de unificación de 
los pueblos musulmanes. La Península Ibérica: la invasión musulmana (Al Ándalus) y los reinos 



BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA Núm.62

Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 7665

cristianos. 
- La Plena Edad Media en Europa (siglos XII y XIII). La evolución de los reinos cristianos y 
musulmanes. Emirato y Califato de Córdoba, Reinos de Castilla y de Aragón (conquista y 
repoblación). La expansión comercial europea y la recuperación de las ciudades. El arte románico, 
gótico e islámico.  
- La Baja Edad Media en Europa (siglos XIV y XV). La crisis de la Baja Edad Media: la ‘Peste Negra’ 
y sus consecuencias. Al-Ándalus: los Reinos de Taifas. Reinos de Aragón y de Castilla. 
 
Criterios de evaluación  
1. Describir la nueva situación económica, social y política de los reinos germánicos. 
2. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa reconociendo la dificultad de la falta de fuentes 
históricas en este período. 
3. Explicar la organización feudal y sus consecuencias. 
4. Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes, en sus aspectos socio-
económicos, políticos y culturales. 
5. Entender el proceso de las conquistas y la repoblación de los reinos cristianos en la Península 
Ibérica y sus relaciones con Al-Ándalus. 
6. Comprender las funciones diversas del arte en la Edad Media. 
7. Entender el concepto de crisis y sus consecuencias económicas y sociales. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Compara las formas de vida (en diversos aspectos) del Imperio Romano con las de los reinos 
germánicos. 
2.1. Utiliza las fuentes históricas y entiende los límites de lo que se puede escribir sobre el pasado. 
3.1. Caracteriza la sociedad feudal y las relaciones entre señores y campesinos. 
4.1. Comprende los orígenes del Islam y su alcance posterior. 
4.2. Explica la importancia de Al-Ándalus en la Edad Media. 
5.1. Interpreta mapas que describen los procesos de conquista y repoblación cristianas en la 
Península Ibérica. 
5.2. Explica la importancia del Camino de Santiago. 
6.1. Describe características del arte románico, gótico e islámico. 
7.1. Comprende el impacto de una crisis demográfica y económica en las sociedades medievales 
europeas. 
 
2º CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO  
 
BLOQUE I. COMUNICACIÓN ORAL. ESCUCHAR Y HABLAR 
 
Contenidos 
Escuchar:  
- Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
académico/escolar (exposiciones en clase, conferencias, intervenciones en radio y televisión, 
entrevistas, etc.) y ámbito social (exposiciones en clase, conferencias, intervenciones en la radio y 
televisión, intervenciones en actos públicos, entrevistas, etc.). 
- Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que 
persiguen: textos expositivos y textos argumentativos. 
- Comprensión global: reconocimiento de la intención comunicativa del hablante, determinación del 
tema del texto, diferenciación de ideas principales y secundarias y obtención de información 
concreta.  
- Interpretación del sentido del texto: determinación de la actitud del hablante. 
- Observación y comprensión del sentido global de debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas de la intención comunicativa de cada interlocutor y aplicación de las normas básicas 
que regulan la comunicación y que nos convierten en seres sociales. 
Hablar:  
- Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción 
de textos orales:  
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- Claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido y aspectos prosódicos 
(entonación, pausas, tono, timbre, volumen, etc.), mirada, posicionamiento y lenguaje corporal.  
- Evaluación progresiva de la tarea. 
- Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación 
del discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva de la tarea en textos 
orales del ámbito académico/escolar (exposiciones en clase, conferencias, etc.) y ámbito social 
(intervenciones en la radio y televisión, intervenciones en actos públicos, entrevistas, etc.); y en 
textos orales en relación con la finalidad que persiguen: textos expositivos y textos argumentativos. 
- Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas, observando y respetando las 
normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales y que nos 
convierten en seres sociales. 
 
Criterios de evaluación  
1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito académico/escolar y ámbito 
social, captando su sentido global, identificando la información relevante, extrayendo informaciones 
concretas, realizando inferencias, determinando la actitud del hablante y valorando algunos aspectos 
de su forma y su contenido. 
2. Comprender el sentido global y la intención comunicativa de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, identificando, interpretando y valorándola intención comunicativa, las 
posturas divergentes y asumiendo las normas básicas que regulan la comunicación para 
convertirnos en seres sociales. 
3. Aprender a hablar en público, aplicando estrategias de planificación, textualización y evaluación 
del uso oral de la lengua.  
4. Comprender y asumir la importancia de respetar las normas básicas que regulan los debates, 
coloquios o conversaciones espontáneas para manifestar opiniones propias y respetar opiniones 
ajenas. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito escolar y social, identificando la 
estructura, la información relevante, determinando el tema, reconociendo la intención comunicativa 
del hablante y la interrelación entre discurso y contexto. 
1.2. Anticipa idease infiere datos del emisor y del contenido del texto, analizando fuentes de 
procedencia no verbal. 
1.3. Extrae informaciones concretas de una exposición, una conferencia, una intervención pública en 
radio y televisión, una entrevista, etc.  
1.4. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e integrándolas, de forma clara, 
en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente. 
2.1. Comprende el sentido global de textos orales de intención expositiva y argumentativa, 
identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención 
comunicativa del hablante.  
2.2. Reconoce la estructura de textos orales de intención expositiva y argumentativa, identificando 
las estrategias de cohesión textual oral. 
2.3. Extrae informaciones concretas de los textos y retiene información relevante, seleccionando 
ideas principales, desechando ideas poco significativas y reorganizando los datos recibidos. 
2.4. Resume textos expositivos y argumentativos de forma clara, recogiendo las ideas principales e 
integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente. 
3.1. Realiza presentaciones orales (exposiciones, argumentaciones, intervenciones planificadas a 
imitación de otras intervenciones de los medios de comunicación, discursos públicos…), de forma 
individual o en grupo. 
3.2. Conoce el proceso de producción de discursos orales, valorando la claridad expositiva, la 
adecuación, la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos.  
3.3. Resume oralmente diálogos y debates realizados en clase. 
4.1. Participa activamente en los debates escolares, respetando las reglas de intervención, 
interacción y cortesía que los regulan, utilizando un lenguaje no discriminatorio. 
4.2. Conoce y aplica las reglas básicas de interacción, intervención y cortesía en sus prácticas orales 
espontáneas. 
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4.3. Utiliza un lenguaje no discriminatorio. 
 
BLOQUE II. COMUNICACIÓN ESCRITA 
 
Contenidos 
Leer:  
- Conocimiento y uso progresivo de estrategias que faciliten la comprensión global de un texto en 
todas las fases del proceso lector, antes de la lectura (identificando el objetivo, activando el 
conocimiento previo, etc.), durante la lectura (recurriendo al contexto de palabras o frases para 
solucionar problemas de comprensión, usando diccionarios, etc.) y después de la lectura 
(extrayendo la idea principal, resumiendo, interpretando y valorando el sentido de palabras, frases y 
texto). 
- Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos en el ámbito académico/escolar 
(resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, trabajos, redacciones, conferencias escritas, etc.) y en 
el ámbito social (reportajes, crónicas, cartas al director, etc.); y de textos escritos en relación con la 
finalidad que persiguen: exposiciones y argumentaciones. 
- Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la lectura, organizando razonadamente las ideas y 
exponiéndolas y respetando las ideas de los demás. 
- Utilización progresivamente autónoma de los diccionarios, de las bibliotecas y de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación como fuente de obtención de información. 
Escribir: 
- Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: 
planificación, obtención de datos, organización de la información, redacción y revisión del texto. La 
escritura como proceso. 
- Escritura de textos en relación con el ámbito académico/escolar (resúmenes, esquemas, mapas 
conceptuales, trabajos, redacciones, conferencias escritas etc.) y ámbito social (reportajes, crónicas, 
cartas al director, etc.); y en relación con la finalidad que persiguen (exposiciones y 
argumentaciones). 
- Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como 
forma de comunicar sentimientos, experiencias, conocimientos y emociones. 
 
Criterios de evaluación  
1. Aplicar progresivamente estrategias de lectura para la comprensión e interpretación de textos 
escritos. 
2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos escritos propios del ámbito académico/escolar y 
ámbito social, captando su sentido global, identificando la información relevante, extrayendo 
informaciones concretas, realizando inferencias, determinando la actitud del hablante y valorando 
algunos aspectos de su forma y su contenido. 
3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a través 
de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en 
todo momento las opiniones de los demás. 
4. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y 
cohesionados, integrando la reflexión ortográfica y gramatical en la práctica y uso de la escritura.  
5. Escribir textos en relación con el ámbito de uso: ámbito académico/escolar, ámbito social y ámbito 
laboral y de relaciones con organizaciones, y en relación con la finalidad que persiguen 
(exposiciones y argumentaciones), siguiendo modelos y aplicando las estrategias necesarias para 
planificar, textualizar, revisar y reescribir.  
6. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como 
estímulo del desarrollo personal. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el tipo de texto, 
actualizando conocimientos previos y trabajando los errores de comprensión. 
1.2. Realiza lectura expresiva de textos de diversa índole. 
1.3. Realiza inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un texto que contenga 
diferentes matices para construir el significado global. 
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1.4. Usa los conocimientos adquiridos, a través de la lectura y a través de su propia experiencia 
personal, para valorar el texto de forma global, o en aspectos concretos, fundamentando sus 
opiniones personales con argumentos coherentes.  
2.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos propios del ámbito 
académico/ escolar y ámbito social de los medios de comunicación identificando la organización del 
contenido y el formato utilizado. 
2.2. Localiza informaciones explícita se implícitas de un texto, relacionándolas entre sí y con el 
contexto, secuenciándolas y deduciendo informaciones o valoraciones implícitas. 
2.3. Reconoce la idea principal y las ideas secundarias, comprendiendo las relaciones entre ellas. 
2.4. Interpreta, explica y deduce la información dada en esquemas, mapas conceptuales, diagramas, 
gráficas, fotografías, etc. 
3.1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, 
de un texto. 
3.2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto. 
3.3. Respeta las opiniones de los demás. 
4.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas conceptuales 
etc. 
4.2. Redacta borradores de escritura. 
4.3. Escribe textos, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando 
enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.  
5.1. Escribe textos propios del ámbito escolar/académico: resúmenes, esquemas, mapas 
conceptuales, trabajos, redacciones, etc., imitando textos modelo. 
5.2. Escribe textos expositivos con diferente organización secuencial, imitando textos modelo. 
5.3. Escribe textos argumentativos con diferente organización secuencial, incorporando diferentes 
tipos de argumento e imitando textos modelo. 
5.4 Resume textos, generalizando términos que tienen rasgos en común, globalizando la información 
e integrándola en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente, evitando parafrasear el 
texto resumido. 
5.5. Realiza mapas conceptuales y esquemas que estructuren el contenido de los textos trabajados 
(numéricos, alfabéticos, de contraste, etc.). 
6.1. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua, incorporándolas a su 
repertorio léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse 
oralmente y por escrito con exactitud y precisión. 
6.2. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la escritura. 
6.3. Conoce y utiliza herramientas de la Tecnología de la Información y la Comunicación, 
participando, intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y 
dando a conocer los suyos propios. 
 
BLOQUE III. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
 
Contenidos 
La palabra:  
- Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. 
- Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras 
(sinonimia, antonimia, polisemia, homonimia, antonimia, hiperonimia e hiponimia) y de las 
asociaciones semánticas (familia léxica y campo semántico). 
- Conocimiento reflexivo de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas y 
mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
- Conocimiento reflexivo, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo 
su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas en la escritura.  
- Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta, en papel y formato digital, sobre el uso de la 
lengua.  
Las relaciones gramaticales: 
- Observación, reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos grupos de 
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palabras: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial; de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman y de las funciones que desempeñan dentro de la 
oración simple. 
- Observación, reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la oración simple. 
Sujeto y predicado. Oraciones impersonales. Oraciones activas y pasivas. 
El discurso: 
-Observación, reconocimiento, uso y explicación de los conectores textuales (de adición, contraste y 
explicación) y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (sustituciones 
pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos). 
- Observación, reconocimiento y explicación de la coherencia del discurso, teniendo en cuenta las 
relaciones gramaticales y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el 
contexto. 
Las variedades de la lengua: 
- Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España, valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural.  
 
Criterios de evaluación  
1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver problemas de 
comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión, progresivamente 
autónoma, de los textos propios y ajenos. 
2. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en papel como en 
formato digital, para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio 
vocabulario. 
3. Observar, reconocer y explicar los usos de los grupos nominales, adjetivales, verbales y 
adverbiales dentro del marco de la oración simple.  
4. Reconocer, usar y explicar los elementos constitutivos de la oración simple, distinguiendo sujeto y 
predicado, reconociendo las oraciones impersonales y diferenciando las oraciones activas de las 
pasivas, en relación con la intención comunicativa del emisor de un texto. 
5. Identificar los conectores textuales presentes en los textos, reconociendo la función que realizan 
en la organización de su contenido. 
6. Aplicar los conocimientos sobre los mecanismos de referencia interna en la revisión y la mejora de 
los textos escritos propios y ajenos. 
7. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus diferentes lenguas y 
dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales.  
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el significado de las palabras de una 
frase o un texto oral o escrito. 
1.2. Explica en un texto los usos connotativos o denotativos de las palabras, teniendo en cuenta la 
intención comunicativa del hablante. 
1.3 .Diferencia los usos especificativos y explicativos de los adjetivos calificativos presentes en un 
texto, poniendo de manifiesto sus diferencias de significado. 
2.1. Usa de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en papel como en 
formato digital, para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio 
vocabulario. 
3.1. Identifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos, diferenciando la palabra nuclear 
del resto de palabras que lo forman y explicando su funcionamiento en el marco de la oración 
simple. 
3.2. Reconoce y explica los usos de los grupos nominales, adjetivales, verbales y adverbiales dentro 
del marco de la oración simple. 
4.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la oración simple, diferenciando sujeto y 
predicado en diferentes textos. 
4.2. Reconoce y diferencia oraciones impersonales, interpretando su presencia en un texto escrito 
como una marca de la actitud objetiva del emisor. 
4.3. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando los diferentes papeles 
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semánticos del sujeto: agente, paciente, causa. 
4.4. Amplía oraciones en un texto, usando diferentes grupos de palabras, utilizando los nexos 
adecuados y creando oraciones nuevas con sentido completo. 
5.1. Identifica los conectores presentes en un texto escrito, reconociendo su función en la 
organización del contenido. 
5.2. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, contraste y explicación) y los 
principales mecanismos de referencia interna, gramaticales (sustituciones pronominales) y léxicos 
(elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), reconociendo su función en la 
organización del contenido del texto. 
6.1. Aplica sus conocimientos sobre los mecanismos de referencia interna en la revisión y mejora de 
textos escritos propios y ajenos. 
6.2 Reconoce la coherencia de un discurso, atendiendo a la intención comunicativa del emisor, 
identificando la estructura y disposición de contenidos. 
6.3. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, explicación y diálogo, 
explicando los mecanismos lingüísticos que las diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos 
en la producción y mejora de textos propios y ajenos. 
7.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus características 
diferenciales, comparando varios textos, reconociendo sus orígenes históricos y describiendo 
algunos de sus rasgos diferenciales. 
7.2. Reconoce las variedades geográficas del español dentro y fuera de España. 
 
BLOQUE IV. EDUCACIÓN LITERARIA 
 
Contenidos 
Plan lector: 
- Lectura libre de obras de la literatura española, universal y la literatura juvenil como fuente de 
placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el desarrollo de sus 
propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
Introducción a la literatura española del Siglo de Oro a través de los textos: 
- Aproximación a las obras más representativas de la literatura española de los siglos XVI y XVll a 
través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, textos completos. 
- Lectura y comprensión de textos literarios líricos representativos de la historia de la literatura de los 
siglos XVI y XVll, reconociendo la intención del autor, el tema, el contenido, la estructura del género 
y valorando el lenguaje poético, poniéndolo en relación con el contexto sociocultural al que 
pertenecen. 
- Lectura y comprensión de textos literarios dramáticos, en versión original o adaptados, 
representativos del siglo XVll, explicando e interpretando su contenido y su lenguaje literario en 
relación con el contexto sociocultural al que pertenecen.  
- Lectura comparada de textos de los XVI y XVll, reconociendo la evolución de temas, tópicos y 
formas literarias.  
- Lectura comprensiva de El Lazarillo interpretando, explicando y valorando la trascendencia y 
pervivencia de la obra. 
- Lectura comprensiva de una selección de capítulos de El Quijote interpretando, explicando y 
valorando la trascendencia y pervivencia universal de la obra. 
Creación:  
- Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de textos de los siglos XVI y XVII, 
utilizando las convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
- Consulta de fuentes de información variadas para la realización de trabajos y cita adecuada de las 
mismas. 
 
Criterios de evaluación  
1. Leer y comprender de forma autónoma obras literarias de la literatura española y universal de 
todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, mostrando 
interés por la lectura. 
2. Reconocer obras representativas de la historia de la literatura española de los siglos XVI y XVII, 
relacionándolas con el autor, el género al que pertenecen y la pervivencia de temas y formas. 
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3. Leer, comprender y comentar textos representativos de la literatura de los siglos XVI y XVll 
(líricos, narrativos y teatrales), reconociendo la intención del autor, relacionando su contenido y su 
forma con los contextos socioculturales y literarios de la época, identificando el tema y expresando 
esa relación con juicios personales razonados. 
4. Leer, comprender y comentar textos literarios (líricos, narrativos y teatrales) en versión original o 
adaptados, representativos del siglo XVll, identificando el tema, el papel de los personajes en la obra 
y su relación con el movimiento y contexto sociocultural al que pertenecen. 
5. Leer, comprender y comparar distintos fragmentos literarios de los siglos XVI y XVll, reconociendo 
la evolución de algunos temas, tópicos y formas literarias.  
6. Leer, comprender y valorar El Lazarillo, reconociendo los rasgos novedosos del protagonista 
antihéroe, explicando su evolución psicológica a lo largo de la obra, e interpretando y valorando la 
trascendencia y pervivencia de la obra. 
7. Leer, comprender y valorar El Quijote, seleccionando los capítulos más relevantes, reconociendo 
a los principales personajes, explicando su evolución psicológica e interpretando los sentimientos 
humanos universales representados en las figuras de don Quijote y Sancho. 
8. Redactar textos con intención literaria, a partir de la lectura y modelos literarios de los siglos XVl y 
XVll. 
9. Consultar y citar adecuadamente fuentes variadas de información, para realizar un trabajo 
académico, en soporte papel o digital, sobre un tema del currículo de literatura, adoptando un punto 
de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la información. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Lee y comprende, con un grado creciente de interés y autonomía, obras literarias cercanas a 
sus gustos y aficiones. 
1.2. Valora críticamente alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los 
aspectos que más le llaman la atención y lo que la lectura de le aporta como experiencia personal. 
2.1. Reconoce obras representativas de la historia de la literatura española de los siglos XVI y XVII, 
relacionándolas con el autor, el género al que pertenecen y la pervivencia de temas y formas. 
3.1. Lee y comprende textos literarios representativos de la historia de la literatura de los siglos XVI y 
XVll, relacionando su contenido con la intención del autor y el contexto sociocultural y literario de la 
época y reconociendo la pervivencia de temas y formas.  
3.2. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención del autor y el contexto y 
la pervivencia de temas y formas, emitiendo juicios personales razonados. 
4.1. Lee y comprende textos literarios y representativos de la literatura de los siglos XVI y XVll, 
identificando el tema, resumiendo su contenido y reconociendo e interpretando su lenguaje poético.  
4.2. Reconoce y explica en los textos literarios, en versión original o adaptada, los temas más 
representativos del teatro del siglo XVll, en relación con el contexto sociocultural al que pertenecen y 
la pervivencia de temas y formas. 
4.3. Reconoce y explica el papel que representan los personajes en las obras de teatro del siglo XVll 
y lo relaciona con el contexto sociocultural al que pertenecen.  
5.1. Lee, comprende y compara textos literarios de los siglos XVI y XVll, reconociendo aspectos 
básicos de la evolución de algunos temas, tópicos y formas literarias. 
6.1. Interpreta y explica los rasgos novedosos del personaje de El Lazarillo. 
6.2. Reconoce y explica la evolución del personaje a lo largo de la obra, relacionándola con el 
contexto sociocultural en el que aparece.  
6.3. Identifica el papel que cumplen los otros personajes que rodean al protagonista. 
6.4. Reconoce y explica la trascendencia y pervivencia de la obra como modelo de un nuevo 
subgénero narrativo. 
6.5. Explica la pervivencia de los rasgos que definen la figura del antihéroe en El Lazarillo y los 
relaciona con otros personajes-tipo cercanos a sus gustos literarios. 
7.1. Interpreta y explica los rasgos que definen a los personajes de don Quijote y Sancho y su 
evolución psicológica a lo largo de la obra, reconociendo también el papel que cumplen los otros 
personajes que les rodean. 
7.2. Reconoce y explica la trascendencia y la pervivencia en el mundo actual de los valores 
humanos que la figura de don Quijote y su alter ego, Sancho, representan. 
7.3. Relaciona las figuras de Don Quijote y Sancho con otros personajes-tipo cercanos a sus gustos 
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literarios. 
8.1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados de los siglos XVI y 
XVII, siguiendo las convenciones del género con intención lúdica y creativa. 
9.1. Consulta y cita adecuadamente varias fuentes de información para desarrollar por escrito, con 
rigor, claridad y coherencia, un tema relacionado con el currículo de Literatura. 
9.2. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista personales y críticos 
sobre las obras literarias estudiadas, expresándose con rigor, claridad y coherencia. 
9.3. Utiliza recursos variados de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para la 
realización de sus trabajos académicos. 
 
BLOQUE V. GEOGRAFÍA. EL ESPACIO HUMANO: EL MUNDO 
 
Contenidos 
- La población mundial. Reparto desigual y factores que lo explican. 
- Movimientos naturales. Las migraciones: evolución y tendencias. 
- Actividades humanas: Áreas productoras del mundo. 
- Sistemas económicos. Sectores económicos. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales. 
Desarrollo sostenible. 
- Espacios geográficos según su actividad económica.  
- El sector primario. Tipos de paisajes agrarios. Explotación forestal y marina. 
- El sector secundario. Factores de localización y deslocalización industrial. Fuentes de energía. 
Grandes áreas industriales. 
- El sector terciario. Importancia del sector servicios. Infraestructura, sistemas y evolución del 
transporte. El turismo: desarrollo, evolución y áreas turísticas. 
- La ciudad y el proceso de urbanización. 
- Las desigualdades socioeconómicas en el mundo. 
 
Criterios de evaluación  
1. Comentar la información en mapas del mundo sobre la densidad de población y las migraciones. 
2. Conocer las características de diversos tipos de sistemas económicos. 
3. Entender la idea de “desarrollo sostenible” y sus implicaciones. 
4. Localizar los recursos agrarios y naturales en el mapa mundial. 
5. Explicar la distribución desigual de las regiones industrializadas en el mundo.  
6. Analizar el impacto de los medios de transporte en su entorno. 
7. Analizar los datos del peso del sector terciario de un país frente a los del sector primario y 
secundario. Extraer conclusiones. 
8. Señalar en un mapamundi las grandes áreas urbanas y realizar el comentario. 
9. Identificar el papel de grandes ciudades mundiales como dinamizadoras de la economía de sus 
regiones. 
10. Analizar textos que reflejen un nivel de consumo contrastado en diferentes países y sacar 
conclusiones. 
11. Analizar gráficos de barras por países donde se represente el comercio desigual y la deuda 
externa entre países en desarrollo y los desarrollados. 
12. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con factores económicos y políticos. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Localiza en el mapa mundial los continentes y las áreas más densamente pobladas.  
 
1.2. Sitúa en el mapa del mundo las veinte ciudades más pobladas, dice a qué país pertenecen y 
explica su posición económica. 
1.3. Explica el impacto de las oleadas migratorias en los países de origen y en los de acogida. 
2.1. Diferencia aspectos concretos y su interrelación dentro de un sistema económico. 
3.1. Define “desarrollo sostenible” y describe conceptos clave relacionados con él. 
4.1. Sitúa en el mapa las principales zonas cerealícolas y las más importantes masas boscosas del 
mundo. 
4.2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras de minerales en el mundo. 
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4.3. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras y consumidoras de energía 
en el mundo. 
4.4. Identifica y nombra algunas energías alternativas. 
5.1. Localiza en un mapa, a través de símbolos y leyenda adecuados, los países más 
industrializados del mundo.  
5.2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras y consumidoras de energía 
en el mundo. 
6.1. Traza sobre un mapamundi el itinerario que sigue un producto agrario y otro ganadero desde su 
recolección hasta su consumo en zonas lejanas y extrae conclusiones. 
7.1. Compara la población activa de cada sector en diversos países y analiza el grado de desarrollo 
que muestran estos datos. 
8.1. Elabora gráficos de distinto tipo (lineales, de barra y de sectores) en soportes virtuales o 
analógicos que reflejen información económica y demográfica de países o áreas geográficas a partir 
de los datos elegidos. 
9.1. Describe adecuadamente el funcionamiento de los intercambios a nivel internacional utilizando 
mapas temáticos y gráficos en los que se refleja las líneas de intercambio. 
9.2. Realiza un gráfico con datos de la evolución del crecimiento de la población urbana en el 
mundo. 
10.1. Compara las características del consumo interior de países como Brasil y Francia. 
11.1. Crea mapas conceptuales (usando recursos impresos y digitales) para explicar el 
funcionamiento del comercio y señala los organismos que agrupan las zonas comerciales. 
12.1. Realiza un informe sobre las medidas para tratar de superar las situaciones de pobreza. 
12.2. Señala áreas de conflicto bélico en el mapamundi y las relaciona con factores económicos y 
políticos. 
 
BLOQUE VI. HISTORIA: LA EDAD MODERNA (HASTA EL SIGLO XVII) 
 
Contenidos 
- La Edad Moderna: el Renacimiento y el Humanismo; su alcance posterior. El arte Renacentista. 
- Los descubrimientos geográficos: Castilla y Portugal. Conquista y colonización de América. 
- Las monarquías modernas. La unión dinástica de Castilla y Aragón. 
- Los Austrias y sus políticas: Carlos V y Felipe II. Las “guerras de religión”, las reformas 
protestantes y la contrarreforma católica. 
- El siglo XVII en Europa. Las monarquías autoritarias, parlamentarias y absolutas. La Guerra de los 
Treinta Años. Los Austrias y sus políticas: Felipe III, Felipe IV y Carlos II. 
- El arte Barroco. Principales manifestaciones de la cultura de los siglos XVI y XVII.  
 
Criterios de evaluación  
1. Comprender la significación histórica de la etapa del Renacimiento en Europa. 
2. Relacionar el alcance de la nueva mirada de los humanistas, los artistas y científicos del 
Renacimiento con etapas anteriores y posteriores. 
3. Analizar el reinado de los Reyes Católicos como una etapa de transición entre la Edad Media y la 
Edad Moderna. 
4. Entender los procesos de conquista y colonización, y sus consecuencias. 
5. Comprender la diferencia entre los reinos medievales y las monarquías modernas. 
6. Conocer rasgos de las políticas internas y las relaciones exteriores de los siglos XVI y XVII en 
Europa. 
7. Conocer la importancia de algunos autores y obras de estos siglos. 
8. Conocer la importancia del arte Barroco en Europa y en América. Utilizar el vocabulario histórico 
con precisión, insertándolo en el contexto adecuado. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Distingue diferentes modos de periodización histórica (Edad Moderna, Renacimiento, Barroco, 
Absolutismo). 
1.2. Identifica rasgos del Renacimiento y del Humanismo en la historia europea, a partir de diferente 
tipo de fuentes históricas. 
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2.1. Conoce obras y legado de artistas, humanistas y científicos de la época. 
3.1. Conoce los principales hechos de la expansión de Aragón y de Castilla por el mundo. 
4.1. Explica las distintas causas que condujeron al descubrimiento de América para los europeos, a 
su conquista y a su colonización. 
4.2. Sopesa interpretaciones conflictivas sobre la conquista y colonización de América. 
5.1. Distingue las características de regímenes monárquicos autoritarios, parlamentarios y absolutos. 
6.1. Analiza las relaciones entre los reinos europeos que conducen a guerras como la de los “Treinta 
Años”. 
7.1. Analiza obras (o fragmentos de ellas) de algunos autores de esta época en su contexto. 
8.1. Identifica obras significativas del arte Barroco. 
 
ÁMBITO CIENTÍFICO Y MATEMÁTICO 
 
INTRODUCCIÓN  
     El ámbito científico y matemático abarca las disciplinas de Matemáticas, de Biología y Geología y 
de Física y Química. Las particularidades del alumnado al que va dirigido este programa hacen 
necesario un enfoque globalizado de dichas materias, con un planteamiento específico que 
contribuya a garantizar una adquisición consolidada tanto de los objetivos como de las competencias 
correspondientes. 
     Uno de los principales objetivos del Programa es la alfabetización científica del alumnado. La 
ciencia y la tecnología están presentes en nuestra vida diaria, por lo que la cultura científica es 
esencial en la formación de las personas: no se puede considerar que un individuo tiene una cultura 
general si esta no incluye un componente científico. Si se pretende que todos nuestros alumnos 
sepan interpretar la realidad desde la perspectiva que ofrece la ciencia, que valoren la importancia 
de esta en su entorno inmediato, que adquieran un pensamiento crítico y creativo y se conviertan en 
ciudadanos responsables capaces de tomar decisiones que afecten a sus propias vidas y al futuro 
de la sociedad, se debe garantizar la adquisición de los aspectos básicos para esta alfabetización 
científica.  
     Los contenidos de todas estas disciplinas se han adaptado a las particularidades del alumnado, 
pero no por ello dejará de acceder a los saberes fundamentales que le permitirán alcanzar un 
adecuado dominio de las competencias relacionadas con el ámbito científico y matemático. 
 
1ER CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas 
 
Contenidos 
- Planificación del proceso de resolución de problemas. 
- Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar 
por casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc. 
- Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda 
de otras formas de resolución, etc. 
- Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos.  
- Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos.  
- Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las 
dificultades propias del trabajo científico.  
- Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para:  

a) la recogida ordenada y la organización de datos;  
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o 
estadísticos;  
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos 
de tipo numérico, algebraico o estadístico;  
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas 
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diversas;  
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados 
y conclusiones obtenidos;  
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

 
Criterios de evaluación  
1. Expresar verbalmente, de forma razonada el proceso seguido en la resolución de un problema. 
2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, realizando los 
cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 
3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes 
matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, 
valorando su utilidad para hacer predicciones. 
4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los datos, otras 
preguntas, otros contextos, etc.  
5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en los 
procesos de investigación.  
6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana (numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de problemas en 
situaciones problemáticas de la realidad. 
7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas de la realidad 
cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 
8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer matemático. 
9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas. 
10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares 
futuras. 
11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, realizando cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, recreando situaciones 
matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico situaciones diversas que 
ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución de problemas. 
12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de 
aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en Internet o en otras 
fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos 
y compartiendo éstos en entornos apropiados para facilitar la interacción. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema, 
con el rigor y la precisión adecuada. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los datos, contexto 
del problema). 
2.2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones del problema. 
2.3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, 
valorando su utilidad y eficacia. 
2.4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas, 
reflexionando sobre el proceso de resolución de problemas.  
 
3.1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
3.2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para realizar simulaciones y predicciones sobre los 
resultados esperables, valorando su eficacia e idoneidad. 
4.1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso de resolución y los pasos e 
ideas importantes, analizando la coherencia de la solución o buscando otras formas de resolución. 
4.2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos, proponiendo nuevas 
preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, planteando casos particulares o más generales 
de interés, estableciendo conexiones entre el problema y la realidad. 
5.1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones obtenidas, utilizando 
distintos lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico y estadístico-probabilístico. 
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6.1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas de 
interés. 
6.2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático: identificando el 
problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los conocimientos matemáticos 
necesarios. 
6.3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que permitan la resolución de un 
problema o problemas dentro del campo de las matemáticas. 
6.4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad. 
6.5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las 
limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia. 
7.1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones sobre él y sus resultados. 
8.1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, 
flexibilidad y aceptación de la crítica razonada. 
8.2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés adecuados al 
nivel educativo y a la dificultad de la situación. 
8.3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada para cada caso. 
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y 
buscar respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de 
problemas. 
9.1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de 
matematización o de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su conveniencia 
por su sencillez y utilidad. 
10.1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando la potencia y 
sencillez de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares. 
11.1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja 
hacerlos manualmente. 
11.2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de funciones con expresiones 
algebraicas complejas y extraer información cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
11.3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la solución de 
problemas, mediante la utilización de medios tecnológicos. 
11.4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas tecnológicas interactivas para 
mostrar, analizar y comprender propiedades geométricas. 
12.1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como 
resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante, con la herramienta 
tecnológica adecuada y los comparte para su discusión o difusión. 
12.2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de los contenidos trabajados en el 
aula. 
12.3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar su proceso de 
aprendizaje recogiendo la información de las actividades, analizando puntos fuertes y débiles de su 
proceso académico y estableciendo pautas de mejora. 
 
BLOQUE 2. NÚMEROS Y ÁLGEBRA 
 
Contenidos 
- Números enteros, decimales y fraccionarios. Significado y utilización en contextos cotidianos. 
Operaciones y propiedades. 
- Potencias de números enteros y fraccionarios con exponente natural. Operaciones con potencias y 
propiedades.  
- Potencias de base 10.  
- Cuadrados perfectos.  
- Utilización de la jerarquía de las operaciones y el uso de paréntesis en cálculos que impliquen las 
operaciones de suma, resta, producto, división y potencia.  
- Magnitudes directa e inversamente proporcionales. 
- Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora). Aumentos y disminuciones porcentuales. 
Porcentajes sucesivos. 
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- Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
- Iniciación al lenguaje algebraico.  
- Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al 
algebraico y viceversa. 
- Operaciones con expresiones algebraicas sencillas. Transformación y equivalencias. Suma y resta 
de polinomios en casos sencillos. 
- Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico) y de segundo grado 
con una incógnita (método algebraico). Resolución. Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin 
solución. Resolución de problemas. 
 
Criterios de evaluación  
1. Utilizar correctamente números naturales, enteros, fraccionarios, decimales sus operaciones y 
propiedades para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados 
con la vida diaria. 
2. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora), usando diferentes 
estrategias que permitan simplificar las operaciones con números enteros, fracciones, decimales y 
porcentajes y estimando la coherencia y precisión de los resultados obtenidos. 
3. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la constante de 
proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para obtener elementos desconocidos en un problema 
a partir de otros conocidos en situaciones de la vida real en las que existan variaciones porcentuales 
y magnitudes directa o inversamente proporcionales. 
4. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas mediante el planteamiento de 
ecuaciones de primer y segundo grado, aplicando para su resolución métodos algebraicos o gráficos 
y contrastando los resultados obtenidos. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Calcula el valor de expresiones numéricas en las que intervienen distintos tipos de números 
mediante las operaciones elementales y las potencias de exponente natural aplicando correctamente 
la jerarquía de las operaciones. 
1.2. Emplea adecuadamente los distintos tipos de números y sus operaciones, para resolver 
problemas cotidianos contextualizados, representando e interpretando mediante medios 
tecnológicos, cuando sea necesario, los resultados obtenidos. 
1.3. Realiza cálculos en los que intervienen potencias de exponente natural y aplica las reglas 
básicas de las operaciones con potencias 
1.4. Conoce la notación científica y la emplea para expresar cantidades grandes. 
2.1. Desarrolla estrategias de cálculo mental para realizar cálculos exactos o aproximados 
valorando la precisión exigida en la operación o en el problema. 
2.2. Elige la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora), usando diferentes 
estrategias que permitan simplificar las operaciones con números enteros, fracciones y decimales, 
respetando la jerarquía de operaciones y estimando la coherencia y precisión de los resultados 
obtenidos. 
3.1. Identifica y discrimina relaciones de proporcionalidad numérica (como el factor de conversión o 
cálculo de porcentajes) y las emplea para resolver problemas en situaciones cotidianas. 
3.2. Analiza situaciones sencillas y reconoce que intervienen magnitudes que no son directa ni 
inversamente proporcionales. 
4.1. Identifica las variables en una expresión algebraica y sabe calcular valores numéricos a partir de 
ella. 
4.2. Describe situaciones o enunciados que dependen de cantidades variables o desconocidas y 
secuencias lógicas o regularidades, mediante expresiones algebraicas, y opera con ellas. 
4.3. Aplica correctamente los algoritmos de resolución de ecuaciones de primer y segundo grado con 
una incógnita, y las emplea para resolver problemas. 
4.4. Formula algebraicamente una situación de la vida real mediante ecuaciones de primer y 
segundo grado, las resuelve e interpreta el resultado obtenido. 
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BLOQUE III. GEOMETRÍA 
 
Contenidos 
- Triángulos rectángulos.  
- El teorema de Pitágoras. Justificación geométrica y aplicaciones.  
- Semejanza: figuras semejantes. Criterios de semejanza. Razón de semejanza y escala.  
- Poliedros y cuerpos de revolución. Elementos característicos y clasificación.  
- Propiedades, regularidades y relaciones de los poliedros. 
- Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas. 
 
Criterios de evaluación  
1. Reconocer el significado aritmético del Teorema de Pitágoras (cuadrados de números, ternas 
pitagóricas) y el significado geométrico (áreas de cuadrados construidos sobre los lados) y emplearlo 
para resolver problemas geométricos. 
2. Analizar e identificar figuras semejantes, calculando la escala o razón de semejanza y la razón 
entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3. Analizar distintos cuerpos geométricos (cubos, ortoedros, prismas, pirámides, cilindros, conos y 
esferas) e identificar sus elementos característicos (vértices, aristas, caras, desarrollos planos, 
secciones al cortar con planos, cuerpos obtenidos mediante secciones, simetrías, etc.).  
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Comprende los significados aritmético y geométrico del Teorema de Pitágoras y los utiliza para 
la búsqueda de ternas pitagóricas o la comprobación del teorema construyendo otros polígonos 
sobre los lados del triángulo rectángulo. 
1.2. Aplica el teorema de Pitágoras para calcular longitudes desconocidas en la resolución de 
triángulos y áreas de polígonos regulares, en contextos geométricos o en contextos reales  
2.1. Reconoce figuras semejantes y calcula la razón de semejanza y la razón de superficies y 
volúmenes de figuras semejantes. 
2.2. Utiliza la escala para resolver problemas de la vida cotidiana sobre planos, mapas y otros 
contextos de semejanza. 
3.1. Analiza e identifica las características de distintos cuerpos geométricos, utilizando el lenguaje 
geométrico adecuado.  
3.2. Identifica los cuerpos geométricos a partir de sus desarrollos planos y recíprocamente. 
 
BLOQUE IV. FUNCIONES 
 
Contenidos 
- Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados.  
- El concepto de función: Variable dependiente e independiente. Formas de presentación (lenguaje 
habitual, tabla, gráfica, fórmula). Crecimiento y decrecimiento. Continuidad y discontinuidad. Cortes 
con los ejes. Máximos y mínimos relativos. Análisis y comparación de gráficas. 
- Funciones lineales. 
- Utilización de programas informáticos para la construcción e interpretación de gráficas. 
 
Criterios de evaluación  
1. Conocer, manejar e interpretar el sistema de coordenadas cartesianas. 
2. Comprender el concepto de función y manejar las distintas formas de definirla: texto, tabla, gráfica 
y ecuación, eligiendo la más adecuada en función del contexto. 
3. Reconoce, interpretar y analizar, gráficas funcionales 
4. Reconocer, representar y analizar las funciones lineales, utilizándolas para resolver problemas. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Localiza puntos en el plano a partir de sus coordenadas y nombra puntos del plano escribiendo 
sus coordenadas. 
2.1. Conoce y comprende el concepto de función y sabe diferenciar si una situación cotidiana es o 
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no una función. 
2.2. Conoce las diferentes formas de definir una función y sabe pasar de una a otra, eligiendo la más 
adecuada según el contexto. 
3.1. Dada una gráfica, reconoce si corresponde o no a una función. 
3.2. Sabe reconocer en una gráfica funcional, el dominio y recorrido, los cortes con los ejes, el signo, 
las zonas de crecimiento y decrecimiento y los extremos relativos. 
4.1. Representa una función lineal a partir de la ecuación o de una tabla de valores. 
4.2. Estudia situaciones reales sencillas y, apoyándose en recursos tecnológicos, identifica el 
modelo matemático funcional más adecuado para explicarlas y realiza predicciones y simulaciones 
sobre su comportamiento. 
 
BLOQUE V. ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD  
 
Contenidos 
- Fenómenos deterministas y aleatorios. 
- Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
- Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación. 
- Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables. 
- Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
- Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos. 
 
Criterios de evaluación  
1. Diferenciar los fenómenos deterministas de los aleatorios, valorando la posibilidad que ofrecen las 
matemáticas para analizar y hacer predicciones razonables acerca del comportamiento de los 
aleatorios a partir de las regularidades obtenidas al repetir un número significativo de veces la 
experiencia aleatoria, o el cálculo de su probabilidad. 
2. Inducir la noción de probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa y como medida de 
incertidumbre asociada a los fenómenos aleatorios, sea o no posible la experimentación. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Identifica los experimentos aleatorios y los distingue de los deterministas.  
1.2. Describe experimentos aleatorios sencillos y enumera todos los resultados posibles, 
apoyándose en tablas, recuentos o diagramas en árbol sencillos 
1.3. Entiende los conceptos de frecuencia absoluta y relativa de un suceso. 
1.4. Calcula la frecuencia relativa de un suceso mediante la experimentación. 
2.1. Comprende el concepto de probabilidad inducido a partir del de frecuencia relativa de un 
suceso. 
2.2. Realiza predicciones sobre un fenómeno aleatorio a partir del cálculo exacto de su probabilidad 
o la aproximación de la misma mediante la experimentación. 
2.3. Distingue entre sucesos elementales equiprobables y no equiprobables. 
2.4. Calcula la probabilidad de sucesos asociados a experimentos sencillos mediante la regla de 
Laplace, y la expresa en forma de fracción y como porcentaje. 
 
BLOQUE VI. LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA  
 
Contenidos 
- El método científico: sus etapas. 
- Medida de magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. 
- Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
- El trabajo en el laboratorio. 
 
Criterios de evaluación  
1. Reconocer e identificar las características del método científico.  
2. Valorar la investigación científica  y su impacto en la industria y en el desarrollo de la sociedad. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA Núm.62

Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 7680

3. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos presentes en el laboratorio de Física y en el de 
Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos para la 
protección del medioambiente.  
4. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que aparece en 
publicaciones y medios de comunicación. 
5. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en práctica la aplicación del 
método científico y la utilización de las TIC. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando teorías y modelos científicos. 
1.2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y rigurosa, y los comunica de 
forma oral y escrita utilizando esquemas y tablas. 
2.1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana. 
3.1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes utilizados en el etiquetado de productos 
químicos e instalaciones, interpretando su significado. 
3.2. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y conoce su forma de utilización para la 
realización de experiencias, respetando las normas de seguridad e identificando actitudes y medidas 
de actuación preventivas. 
4.1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de divulgación científica y 
transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad. 
5.1. Realiza pequeños trabajos sobre algún tema objeto de estudio aplicando el método científico y 
utilizando las TIC para la búsqueda y selección de información y presentación de conclusiones. 
 
BLOQUE VII. LA MATERIA 
 
Contenidos 
- Propiedades de la materia. 
- Estados de agregación. Cambios de estado. Sustancias puras y mezclas. 
- Mezclas de especial interés: disoluciones y aleaciones Métodos de separación de mezclas. 
 
Criterios de evaluación  
1. Reconocer las propiedades generales y características específicas de la materia y relacionarlas 
con su naturaleza y sus aplicaciones. 
2. Manejar convenientemente el material de laboratorio para medir magnitudes y expresarlas en las 
unidades adecuadas 
3. Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de la materia y sus cambios de 
estado. 
4. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la importancia y las 
aplicaciones de mezclas de especial interés. 
5. Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Distingue entre propiedades generales y propiedades características de la materia, utilizando 
estas últimas para la caracterización de sustancias. 
1.2. Describe la determinación experimental del volumen y de la masa de un sólido y calcula su 
densidad. 
2.1. Utiliza los instrumentos adecuados para medir masas, longitudes, tiempos y temperaturas, y 
expresa los resultados en las unidades adecuadas. 
3.1. Justifica que una sustancia puede presentarse en distintos estados de agregación dependiendo 
de las condiciones de presión y temperatura en las que se encuentre. 
3.2. Explica las propiedades de los gases, líquidos y sólidos. 
3.3. Describe e interpreta los cambios de estado de la materia y lo aplica a la interpretación de 
fenómenos cotidianos. 
4.1. Distingue y clasifica sistemas materiales de uso cotidiano en sustancias puras y mezclas, 
especificando en este último caso si se trata de mezclas homogéneas y heterogéneas. 
4.2. Identifica el disolvente y el soluto en mezclas homogéneas de especial interés. 
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4.3. Realiza experiencias sencillas de preparación de disoluciones, describe el procedimiento 
seguido y el material utilizado. 
5.1. Diseña métodos de separación de mezclas según las propiedades características de las 
sustancias que las componen, describiendo el material de laboratorio adecuado. 
 
BLOQUE VIII. LOS CAMBIOS 
 
Contenidos 
- Cambios físicos y cambios químicos. 
- La reacción química. 
- La química en la sociedad y el medio ambiente.  
 
Criterios de evaluación  
1. Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de experiencias sencillas que 
pongan de manifiesto si se forman o no nuevas sustancias. 
2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en otras. 
3. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias y su importancia en 
la mejora de la calidad de vida de las personas. 
4. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en el medio ambiente. 
5. Admitir que determinadas industrias químicas pueden tener repercusiones negativas en el medio 
ambiente. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Distingue entre cambios físicos y químicos en acciones de la vida cotidiana en función de que 
haya o no formación de nuevas sustancias. 
1.2. Describe el procedimiento de realización de experimentos sencillos en los que se ponga de 
manifiesto la formación de nuevas sustancias y reconoce que se trata de cambios químicos. 
2.1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de reacciones químicas sencillas Clasifica 
algunos productos de uso cotidiano en función de su procedencia natural o sintética. 
3.1. Identifica y asocia productos procedentes de la industria química con su contribución a la mejora 
de la calidad de vida de las personas. 
4.1. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y colectivo, para mitigar los problemas 
medioambientales de importancia global. 
5.1. Analiza y pone de manifiesto los efectos negativos de alguna industria química consultando 
bibliografía al respecto. 
 
BLOQUE IX. EL MOVIMIENTO Y LAS FUERZAS 
 
Contenidos 
- Las fuerzas. Efectos. Velocidad promedio. 
- Fuerzas de la naturaleza. 
- Modelos cosmológicos. 
 
Criterios de evaluación  
1. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en el estado de movimiento y de 
las deformaciones. 
2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el espacio recorrido y el tiempo 
invertido en recorrerlo. 
3. Considerar la fuerza gravitatoria como la responsable del peso de los cuerpos, de los movimientos 
orbitales y de los distintos niveles de agrupación en el Universo. 
4. Interpretar fenómenos eléctricos mediante el modelo de carga eléctrica y valorar la importancia de 
la electricidad en la vida cotidiana. 
5. Justificar cualitativamente fenómenos magnéticos y valorar la contribución del magnetismo en el 
desarrollo tecnológico. 
6. Reconocer los modelos geocéntrico y heliocéntrico 
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Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. En situaciones de la vida cotidiana, identifica las fuerzas que intervienen y las relaciona con sus 
correspondientes efectos en la deformación o la alteración del estado de movimiento de un cuerpo. 
1.2. Comprueba el alargamiento producido en un muelle por distintas masas y utiliza el dinamómetro 
para conocer las fuerzas que han producido esos alargamientos, expresando el resultado en 
unidades del S. I. 
2.1. Realiza cálculos sencillos para resolver problemas cotidianos utilizando el concepto de 
velocidad. 
2.2. Relaciona cualitativamente la velocidad de la luz con el tiempo que tarda en llegar a la Tierra 
desde objetos celestes. 
3.1. Analiza cualitativamente los efectos de la fuerza gravitatoria sobre los cuerpos en la tierra y en 
el universo. 
3.2. Reconoce que la fuerza de la gravedad mantiene a los planetas girando alrededor del sol, y a la 
luna alrededor de la tierra, justificando el motivo por el que esta atracción no lleva a la colisión de los 
cuerpos. 
4.1. Analiza situaciones cotidianas en las que se pongan de manifiesto fenómenos relacionados con 
la electricidad estática. 
5.1. Reconoce fenómenos magnéticos identificando el imán como fuente natural del magnetismo. 
5.2. Construye una brújula elemental para localizar el norte utilizando el campo magnético terrestre. 
6.1. Diferencia los modelos geocéntrico, heliocéntrico y actual describiendo la evolución del 
pensamiento a lo largo de la Historia. 
 
BLOQUE X. LA ENERGÍA 
 
Contenidos 
- Concepto de energía. Unidades. Tipos de energía. 
- Energía calorífica. El calor y la temperatura.  
- Fuentes de energía. Análisis y valoración de las diferentes fuentes. 
 
Criterios de evaluación  
1. Comprender que la energía es la capacidad de producir cambios, que se transforma de unos tipos 
en otros y que se puede medir, e identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en 
fenómenos cotidianos. 
2. Relacionar los conceptos de calor y temperatura para interpretar los efectos del calor sobre los 
cuerpos, en situaciones cotidianas y en experiencias de laboratorio.  
3. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las diferentes fuentes, comparar el 
impacto medioambiental de las mismas y reconocer la importancia del ahorro energético para un 
desarrollo sostenible. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Identifica los diferentes tipos de energía y sus aplicaciones, en situaciones de la vida cotidiana. 
2.1. Establece la relación matemática que existe entre el calor y la temperatura, aplicándolo a 
fenómenos de la vida diaria. 
2.2. Describe la utilidad del termómetro para medir la temperatura de los cuerpos expresando el 
resultado en unidades del Sistema Internacional. 
2.3. Determina, experimentalmente la variación que se produce al mezclar sustancias que se 
encuentran a diferentes temperaturas. 
3.1. Enumera los diferentes tipos y fuentes de energía analizando impacto medioambiental de cada 
una de ellas. 
3.2. Reconoce la necesidad de un consumo energético racional y sostenible para preservar nuestro 
entorno. 
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2º CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
BLOQUE I. PROCESOS, MÉTODOS Y ACTITUDES EN MATEMÁTICAS 
 
Contenidos 
Planificación del proceso de resolución de problemas: 
- Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar 
por casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc. 
- Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda 
de otras formas de resolución, etc. 
- Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos.  
- Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
- Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las 
dificultades propias del trabajo científico.  
- Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para:  
a) la recogida ordenada y la organización de datos.  
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o 
estadísticos.  
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o estadístico.  
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas 
diversas.  
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos.  
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 
 
Criterios de evaluación  
1. Expresar verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema. 
2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, realizando los 
cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 
3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes 
matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, 
valorando su utilidad para hacer predicciones. 
4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los datos, otras 
preguntas, otros contextos, etc.  
5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en los 
procesos de investigación. 
6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana (numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de problemas en 
situaciones problemáticas de la realidad. 
7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas de la realidad 
cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 
8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer matemático. 
9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas. 
10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares 
futuras. 
11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, realizando cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, recreando situaciones 
matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico situaciones diversas que 
ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución de problemas. 
12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de 
aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en Internet o en otras 
fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos 
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y compartiendo éstos en entornos apropiados para facilitar la interacción. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema, 
con el rigor y la precisión adecuados. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los datos, contexto 
del problema). 
2.2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones del problema. 
2.3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, 
valorando su utilidad y eficacia. 
2.4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas 
reflexionando sobre el proceso de resolución de problemas.  
3.1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
3.2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para realizar simulaciones y predicciones sobre los 
resultados esperables, valorando su eficacia e idoneidad. 
4.1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso de resolución y los pasos e 
ideas importantes, analizando la coherencia de la solución o buscando otras formas de resolución. 
4.2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos, proponiendo nuevas 
preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, planteando casos particulares o más generales 
de interés, estableciendo conexiones entre el problema y la realidad. 
5.1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones obtenidas, utilizando 
distintos lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico, estadístico-probabilístico. 
6.1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas de 
interés. 
6.2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático, identificando 
el problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los conocimientos matemáticos 
necesarios. 
6.3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que permitan la resolución de un 
problema o problemas dentro del campo de las matemáticas. 
6.4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad. 
6.5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las 
limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia. 
7.1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones sobre él y sus resultados. 
8.1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, 
flexibilidad y aceptación de la crítica razonada. 
8.2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés adecuados al 
nivel educativo y a la dificultad de la situación. 
8.3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada para cada caso.  
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y 
buscar respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de 
problemas. 
9.1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de 
matematización o de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su conveniencia 
por su sencillez y utilidad. 
10.1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando la potencia y 
sencillez de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares. 
11.1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja 
hacerlos manualmente. 
11.2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de funciones con expresiones 
algebraicas complejas y extraer información cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
11.3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la solución de 
problemas, mediante la utilización de medios tecnológicos. 
11.4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas tecnológicas interactivas para 
mostrar, analizar y comprender propiedades geométricas. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA Núm.62

Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 7685

12.1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido, etc.), como 
resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante, con la herramienta 
tecnológica adecuada, y los comparte para su discusión o difusión. 
12.2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de los contenidos trabajados en el 
aula. 
12.3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar su proceso de 
aprendizaje recogiendo la información de las actividades, analizando puntos fuertes y débiles de su 
proceso académico y estableciendo pautas de mejora. 
 
BLOQUE II. NÚMEROS Y ÁLGEBRA 
 
Contenidos 
- Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso.  
- Potencias de base 10. Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con 
números expresados en notación científica.  
- Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
- Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
Jerarquía de operaciones. 
- Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables.  
- Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
- Sistemas de dos ecuaciones lineales con una incógnita. Resolución (métodos algebraico y gráfico). 
- Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas. 
 
Criterios de evaluación  
1. Utilizar las propiedades de los números racionales y decimales para operarlos utilizando la forma 
de cálculo y notación adecuada, presentando los resultados con la precisión requerida. 
2. Resolver con números racionales y decimales problemas de la vida cotidiana interpretando 
adecuadamente sus resultados. 
3. Utilizar el lenguaje algebraico para expresar una propiedad o relación dada mediante un 
enunciado extrayendo la información relevante y transformándola. 
4. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución de 
ecuaciones de primer y segundo grado, sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas, 
aplicando técnicas de manipulación algebraicas, gráficas o recursos tecnológicos y valorando y 
contrastando los resultados obtenidos. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Calcula el valor de expresiones numéricas de números enteros, decimales y fraccionarios 
mediante las operaciones elementales y las potencias de números naturales y exponente entero 
aplicando correctamente la jerarquía de las operaciones.  
1.2. Distingue, al hallar el decimal equivalente a una fracción, entre decimales finitos y decimales 
infinitos periódicos, indicando en ese caso, el grupo de decimales que se repiten o forman período. 
1.3. Expresa ciertos números muy grandes y muy pequeños en notación científica, y opera con ellos, 
con y sin calculadora, y los utiliza en problemas contextualizados. 
1.4. Distingue y emplea técnicas adecuadas para realizar aproximaciones por defecto y por exceso, 
truncamiento y redondeo de un número en problemas contextualizados y justifica sus 
procedimientos. 
1.5. Estima de forma correcta el error absoluto cometido en una aproximación, y calcula y distingue 
los errores absoluto y relativo. 
2.1. Emplea números racionales y decimales para resolver problemas de la vida cotidiana y analiza 
la coherencia de la solución. 
2.2. Expresa el resultado de un problema en contextos reales utilizando la unidad de medida 
adecuada, en forma de número decimal, redondeándolo si es necesario con el margen de error o 
precisión requeridos. 
3.1. Traduce situaciones reales al lenguaje algebraico. 
3.2. Realiza las operaciones básicas con polinomios en una variable y expresa el resultado en forma 
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de polinomio ordenado. 
3.3. Conoce y utiliza las identidades notables correspondientes al cuadrado de un binomio y una 
suma por diferencia y las aplica en un contexto adecuado.  
4.1. Resuelve ecuaciones de segundo grado completas e incompletas mediante procedimientos 
algebraicos y gráficos. 
4.2. Interpreta las soluciones de las ecuaciones de primer y segundo grado como las raíces del 
polinomio asociado a la ecuación. 
4.3. Formula algebraicamente una situación de la vida cotidiana mediante ecuaciones de primer y 
segundo grado y sistemas lineales de dos ecuaciones con dos incógnitas, las resuelve e interpreta 
críticamente el resultado obtenido. 
 
BLOQUE III. GEOMETRÍA 
 
Contenidos 
- Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.  
- Cálculo de longitudes, áreas y volúmenes de figuras y cuerpos geométricos. 
- Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
 
Criterios de evaluación  
1. Utilizar el teorema de Tales y la relación de semejanza para realizar medidas indirectas de 
elementos inaccesibles y para obtener medidas de longitudes, de ejemplos tomados de la vida real. 
2. Resolver problemas que conlleven el cálculo de longitudes, áreas y volúmenes del mundo físico, 
utilizando propiedades, regularidades y relaciones de los poliedros. 
3. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura a otra mediante movimiento en el plano, 
aplicar dichos movimientos y analizar diseños cotidianos, obras de arte y configuraciones presentes 
en la naturaleza.  
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Divide un segmento en partes proporcionales a otros dados. Establece relaciones de 
proporcionalidad entre los elementos homólogos de dos polígonos semejantes. 
1.2. Reconoce triángulos semejantes, y en situaciones de semejanza utiliza el teorema de Tales 
para el cálculo indirecto de longitudes. 
2.1. Resuelve problemas de la realidad mediante el cálculo de longitudes, áreas y volúmenes de 
figuras y cuerpos geométricos, utilizando los lenguajes geométrico y algebraico adecuados. 
3.1. Identifica los elementos más característicos de los movimientos en el plano -traslaciones, giros y 
simetrías-presentes en la naturaleza, en diseños cotidianos u obras de arte. 
3.2. Genera creaciones propias mediante la composición de movimientos, empleando herramientas 
tecnológicas cuando sea necesario. 
 
BLOQUE IV. FUNCIONES 
 
Contenidos 
- Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias.  
- Análisis de una función a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente: dominio, continuidad, monotonía, extremos y puntos de corte. 
- Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana.  
- Ecuación general de la recta. 
- Función de proporcionalidad inversa. 
- Función cuadrática. 
- Uso de medios tecnológicos para el análisis conceptual y reconocimiento de propiedades de 
funciones y gráficas. 
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Criterios de evaluación  
1. Conocer los elementos que intervienen en el estudio de las funciones y su representación gráfica. 
2. Identificar relaciones de la vida cotidiana y de otras materias que pueden modelizarse mediante 
una función lineal, de proporcionalidad inversa y cuadrática valorando la utilidad de la descripción de 
este modelo y de sus parámetros para describir el fenómeno analizado. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Interpreta el comportamiento de una función dada gráficamente y asocia enunciados de 
problemas contextualizados a gráficas. 
1.2. Identifica aspectos relevantes de una gráfica, interpretándolos dentro de su contexto. 
1.3. Construye una gráfica a partir de un enunciado contextualizado describiendo el fenómeno 
expuesto. 
1.4. Asocia razonadamente expresiones analíticas sencillas a funciones dadas gráficamente.  
2.1. Determina las diferentes formas de expresión de la ecuación de la recta a partir de una dada e 
identifica puntos de corte y pendiente y las representa gráficamente.  
2.2. Obtiene la expresión analítica de la recta asociada a un enunciado y la representa. 
2.3. Reconoce y representa una función de proporcionalidad inversa a partir de la ecuación o de una 
tabla de valores. 
2.4. Identifica la función cuadrática con un polinomio de segundo grado y conoce su representación 
gráfica, describiendo sus características. 
2.5. Identifica y describe situaciones de la vida cotidiana que puedan ser modelizadas mediante 
funciones lineales, de proporcionalidad inversa y cuadráticas, las estudia y las representa utilizando 
medios tecnológicos cuando sea necesario. 
 
BLOQUE V. ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD 
 
Contenidos 
- Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
- Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
- Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
- Gráficas estadísticas. 
- Parámetros de posición: media, moda y mediana. Cálculo, interpretación y propiedades. 
- Parámetros de dispersión: rango y desviación típica. Cálculo e interpretación. 
- Interpretación conjunta de la media y la desviación típica. 
- Uso de herramientas tecnológicas para organizar los datos, realizar cálculos y generar los gráficos 
estadísticos adecuados. 
 
Criterios de evaluación  
1. Elaborar informaciones estadísticas para describir un conjunto de datos mediante tablas y gráficas 
adecuadas a la situación analizada y justificando si las conclusiones son representativas para la 
población estudiada. 
2. Calcular e interpretar los parámetros de posición y de dispersión de una variable estadística para 
resumir los datos y comparar distribuciones estadísticas 
3. Analizar e interpretar la información estadística que aparece en los medios de comunicación 
valorando su representatividad y fiabilidad. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Distingue población y muestra justificando las diferencias en problemas contextualizados.  
1.2. Valora la representatividad de una muestra a través del procedimiento de selección, en casos 
sencillos. 
1.3. Distingue entre variable cualitativa, cuantitativa discreta y cuantitativa continua y pone ejemplos. 
1.4. Elabora tablas de frecuencias, relaciona los distintos tipos de frecuencias y obtiene información 
de la tabla elaborada. 
1.5. Construye, con la ayuda de herramientas tecnológicas si fuese necesario, gráficos estadísticos 
adecuados a distintas situaciones relacionadas la vida cotidiana. 
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1.6. Utiliza un vocabulario adecuado para describir, analizar e interpretar información estadística. 
2.1. Calcula e interpreta las medidas de posición de una variable estadística para proporcionar un 
resumen de los datos.  
2.2. Calcula los parámetros de dispersión de una variable estadística (con calculadora y con hoja de 
cálculo) para comparar la representatividad de la media y describir los datos. 
2.3. Emplea la calculadora y medios tecnológicos para organizar los datos, generar gráficos 
estadísticos y calcular parámetros de tendencia central y dispersión y poder comunicarlo. 
3.1. Utiliza un vocabulario adecuado para describir, analizar e interpretar informaciones estadísticas 
de los medios de comunicación y valora su fiabilidad. 
3.2. Emplea medios tecnológicos para comunicar información resumida y relevante sobre una 
variable estadística que haya analizado. 
 
BLOQUE VI. LAS PERSONAS Y LA SALUD 
 
Contenidos 
Niveles de organización de la materia viva: 
- Organización general del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas. 
- La salud y la enfermedad. Clasificación de las enfermedades: enfermedades infecciosas y no 
infecciosas.  
- Higiene y prevención. 
- Las defensas del organismo. Sistema inmunitario. Vacunas. Los trasplantes y la donación de 
células, sangre y órganos. 
- Investigación de las alteraciones producidas por el consumo de sustancias adictivas como el 
tabaco, el alcohol y otras drogas, y de los problemas asociados. Detección de situaciones de riesgo 
que las provocan y elaboración de propuestas de prevención y control. 
Alimentación y nutrición: 
- Los nutrientes. Nutrientes orgánicos e inorgánicos. Funciones. 
- Alimentación y salud. Hábitos alimenticios saludables. Trastornos de la conducta alimentaria. 
Las funciones de nutrición (aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor): 
- Anatomía y fisiología del aparato digestivo. Alteraciones más frecuentes. 
- Anatomía y fisiología del aparato respiratorio. Higiene y cuidados. Alteraciones más frecuentes. 
- Anatomía y fisiología del aparato circulatorio. Estilos de vida para una salud cardiovascular. 
- El aparato excretor: anatomía y fisiología. Prevención de las enfermedades más frecuentes.  
- La función de relación: el sistema nervioso. 
- La coordinación y el sistema nervioso. Organización y función. 
- Órganos de los sentidos: estructura y función, cuidado e higiene. 
- El sistema endocrino: glándulas endocrinas y su funcionamiento. Sus principales alteraciones. 
- El aparato locomotor. Organización y relaciones funcionales entre huesos y músculos. Prevención 
de lesiones. 
- Anatomía y fisiología del aparato reproductor. 
- La reproducción humana. Cambios físicos y psíquicos en la adolescencia. Los aparatos 
reproductores masculino y femenino.  
- El ciclo menstrual. Fecundación, embarazo y parto. Análisis de los diferentes métodos 
anticonceptivos. Técnicas de reproducción asistida  
- Sexo y sexualidad. Las enfermedades de transmisión sexual. La repuesta sexual humana. Salud e 
higiene sexual. 
 
Criterios de evaluación  
1. Catalogar los distintos niveles de organización de la materia viva: células, tejidos, órganos y 
aparatos o sistemas y diferenciar las principales estructuras celulares. 
2. Diferenciar los tejidos más importantes del ser humano y su función. 
3. Clasificar y determinar las enfermedades infecciosas y no infecciosas más comunes que afectan a 
la población, causas, prevención y tratamientos. 
4. Identificar hábitos saludables como método de prevención de las enfermedades. 
5. Determinar el funcionamiento básico del sistema inmunológico, así como las continuas 
aportaciones de las ciencias biomédicas. 
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6. Reconocer las consecuencias positivas de la donación de células, sangre y órganos. 
7. Investigar las alteraciones producidas por distintos tipos de sustancias adictivas y sus 
consecuencias para el individuo y para la sociedad, y elaborar propuestas de prevención y control.  
8. Reconocer la diferencia entre la alimentación y la nutrición, diferenciar los principales nutrientes y 
sus funciones básicas. 
9. Relacionar las dietas y el ejercicio físico con la salud. 
10. Explicar los procesos fundamentales de la nutrición asociando qué fase del proceso realiza cada 
uno de los aparatos implicados, utilizando esquemas y representaciones gráficas. 
11. Identificar los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, respiratorio y excretor y 
conocer su funcionamiento. 
12. Conocer las enfermedades más habituales en los órganos, aparatos y sistemas relacionados con 
la nutrición, cuáles son sus causas y la manera de prevenirlas. 
13 Conocer cada uno de los aparatos y sistemas implicados en la funciones de relación, especificar 
su función respectiva y conocer sus alteraciones y enfermedades más frecuentes. 
14. Asociar las principales glándulas endocrinas con las hormonas que fabrican y la función que 
desempeñan. 
15. Relacionar funcionalmente los sistemas neurológico y endocrino. 
16. Categorizar los principales huesos y músculos del aparato locomotor y su relación funcional.  
17. Conocer cuáles son y cómo se previenen las lesiones más frecuentes en el aparato locomotor. 
18. Describir las etapas de la madurez sexual humana así como los aspectos básicos del aparato 
reproductor.  
19. Reconocer las etapas de la reproducción humana y describir los acontecimientos fundamentales 
de la fecundación, embarazo y parto. 
20. Diferenciar entre reproducción y sexualidad y valorar su propia sexualidad, y la de las personas 
que le rodean.  
21. Conocer los diferentes métodos anticonceptivos y reconocer la importancia de algunos en la 
prevención de enfermedades de transmisión sexual. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Diferencia entre célula procariótica y eucariótica y dentro de esta, entre célula animal y vegetal. 
1.2. Conoce ejemplos de seres vivos procarióticos y eucarióticos. 
1.3. Conoce las parte principales de la célula eucariótica (membrana, citoplasma y núcleo) su 
función principal. 
1.4. Conoce los orgánulos principales del citoplasma: mitocondrias, ribosomas y, cloroplastos, y del 
núcleo, cromosomas, y su función. 
1.5. Interpreta los diferentes niveles de organización en los seres vivos en general y en el ser 
humano en particular, buscando la relación entre ellos. 
2.1. Reconoce los principales tejidos que conforman el cuerpo humano, y asocia a los mismos su 
función. 
3.1. Reconoce las enfermedades infecciones y no infecciosas más comunes relacionándolas con sus 
causas. 
3.2. Distingue y explica los diferentes mecanismos de transmisión de las enfermedades, su 
prevención y tratamiento. 
4.1. Conoce hábitos de vida saludable, identificándolos como medio de promoción de su salud y la 
de los demás.  
5.1. Explica en qué consiste el proceso de inmunidad, valorando el papel de las vacunas como 
método de prevención de las enfermedades. 
6.1. Detalla la importancia que tiene para la sociedad y para el ser humano la donación de células, 
sangre y órganos. 
7.1. Detecta las situaciones de riesgo para la salud relacionadas con el consumo de sustancias 
tóxicas y estimulantes como tabaco, alcohol, drogas, etc., contrasta sus efectos nocivos para el 
individuo y sus consecuencias sociales, y propone medidas de prevención y control. 
8.1. Discrimina el proceso de nutrición del proceso de la alimentación. 
8.2. Relaciona cada nutriente con la función que desempeña en el organismo. 
9.1. Reconoce los hábitos nutricionales y de actividades físicas saludables y los relaciona con la 
necesidad de mantener una dieta equilibrada y un ejercicio físico, adecuados a las diferentes 
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situaciones vitales.  
10.1. Determina e identifica, a partir de gráficos y esquemas, los distintos órganos, aparatos y 
sistemas implicados en la nutrición y su función en la misma,  
11.1. Conoce los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, respiratorio y excretor y su 
funcionamiento. 
12.1. Diferencia las enfermedades más frecuentes de los órganos, aparatos y sistemas implicados 
en la nutrición, asociándolas con sus causas. 
12.2 Conoce las medidas de prevención principales de las enfermedades más frecuentes 
relacionadas con los órganos, aparatos y sistemas implicados en la nutrición. 
13.1. Describe los procesos implicados en la función de relación, identificando el órgano o estructura 
responsable de cada proceso. 
13.2 Conoce las partes del sistema nervioso y su función. 
13.3 Reconoce y diferencia los órganos de los sentidos. 
13.4. Clasifica distintos tipos de receptores sensoriales y los relaciona con los órganos de los 
sentidos en los cuales se encuentran. 
13.5. Identifica algunas enfermedades comunes del sistema nervioso y de los órganos de los 
sentidos, relacionándolas con sus causas, factores de riesgo y su prevención. 
14.1. Enumera las glándulas endocrinas y asocia con ellas las hormonas segregadas. 
14.2. Asocia las hormonas y sus funciones. 
15.1. Reconoce algún proceso que tiene lugar en la vida cotidiana en el que se evidencia claramente 
la integración neuro-endocrina. 
16.1. Especifica la ubicación de los principales huesos y músculos del cuerpo humano. 
16.2. Diferencia los distintos tipos de músculos en función de su tipo de contracción y los relaciona 
con el sistema nervioso que los controla. 
17.1. Identifica los factores de riesgo más frecuentes que pueden afectar al aparato locomotor y los 
relaciona con las lesiones que producen. 
18.1. Conoce los cambios físicos y psíquicos que se producen en la adolescencia y su relación con 
la madurez sexual.  
18.2. Conoce los órganos de los aparatos reproductores masculino y femenino, especificando la 
función de cada uno de ellos. 
18.3. Identifica en esquemas los distintos órganos de los aparatos reproductores masculino y 
femenino. 
19.1. Describe las principales etapas del ciclo menstrual indicando qué glándulas y qué hormonas 
participan en su regulación. 
19.2. Describe los acontecimientos fundamentales de la fecundación, embarazo y parto. 
19.3 Sabe lo que es la reproducción asistida e identifica las técnicas más frecuentes 
20.1 Conoce las diferencias entre la reproducción y la sexualidad en los seres humanos. 
20.2. Actúa, decide y defiende responsablemente su sexualidad y la de las personas que le rodean. 
21.1. Conoce los distintos métodos anticonceptivos y los clasifica y diferencia.  
21.2. Conoce y clasifica las principales enfermedades de transmisión sexual y argumenta sobre su 
prevención. 
 
BLOQUE VII. LAS PERSONAS Y EL MEDIO AMBIENTE 
 
Contenidos 
El relieve (agentes geológicos externos que lo modelan): 
- Agentes atmosféricos. 
- El viento y su acción geológica. 
- El agua en el modelado del relieve: formas más características originadas por los ríos, glaciares, 
aguas subterráneas y el mar. 
- La acción de los seres vivos. 
El medio ambiente natural: 
- Ecosistema: identificación de sus componentes.  
- Factores abióticos y bióticos en los ecosistemas. 
- Ecosistemas acuáticos. 
- Ecosistemas terrestres. 
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Criterios de evaluación  
1. Analizar la acción de los agentes geológicos externos sobre el relieve. 
2. Diferenciar los distintos ecosistemas y sus componentes. 
3. Reconocer factores y acciones que favorecen o perjudican la conservación del medio ambiente. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Conoce el concepto de relieve. 
1.2. Diferencia los procesos y resultados de la meteorización, erosión, transporte y sedimentación 
según el tipo de agentes geológico externo. 
1.3. Reconocer formas de relieve características originadas por los distintos agentes geológicos 
externos, reconociendo ejemplos concretos. 
2.1. Conoce el concepto de ecosistema. 
2.2. Identifica los distintos componentes de un ecosistema. 
2.3. Conoce los diferentes tipos de ecosistemas de la Tierra. 
3.1. Reconoce en un ecosistema los factores desencadenantes de desequilibrios de un ecosistema. 
3.2. Reconoce y valoraciones que favorecen la conservación del medio ambiente. 
 
BLOQUE VIII. LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA 
 
Contenidos 
- El método científico: sus etapas. 
- Medida de magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. 
- Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
- El trabajo en el laboratorio. 
 
Criterios de evaluación  
1. Reconocer e identificar las características del método científico. 
2. Valorar la investigación científica  y su impacto en la industria y en el desarrollo de la sociedad. 
3. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos presentes en el laboratorio de Física y en el de 
Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos para la 
protección del medioambiente. 
4. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que aparece en 
publicaciones y medios de comunicación.  
5. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en práctica la aplicación del 
método científico y la utilización de las TIC. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando teorías y modelos científicos. 
1.2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y rigurosa, y los comunica de 
forma oral y escrita utilizando esquemas y tablas. 
2.1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana. 
3.1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes utilizados en el etiquetado de productos 
químicos e instalaciones, interpretando su significado. 
3.2. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y conoce su forma de utilización para la 
realización de experiencias, respetando las normas de seguridad e identificando actitudes y medidas 
de actuación preventivas. 
4.1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de divulgación científica y 
transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad. 
5.1. Realiza pequeños trabajos sobre algún tema objeto de estudio aplicando el método científico y 
utilizando las TIC para la búsqueda y selección de información y presentación de conclusiones. 
 
BLOQUE IX. LA MATERIA 
 
Contenidos 
- Estructura atómica. Isótopos. Modelos atómicos. 
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- El Sistema Periódico de los elementos. 
- Uniones entre átomos: moléculas y cristales. 
- Masas atómicas y moleculares. 
- Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, tecnológicas y 
biomédicas. 
- Formulación y nomenclatura de compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC. 
 
Criterios de evaluación  
1. Reconocer que los modelos atómicos son instrumentos para la interpretación y comprensión de la 
estructura interna de la materia.  
2. Analizar la utilidad científica y tecnológica de los isótopos radiactivos y la problemática que 
comporta el almacenamiento de los mismos. 
3. Interpretar la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica y reconocer los elementos de 
mayor relevancia a partir de sus símbolos. 
4. Comprender que, salvo los gases nobles, los átomos tienden a agruparse para formar moléculas o 
cristales. 
5. Diferenciar entre átomos y moléculas y entre elementos y compuestos en sustancias del entorno. 
6. Formular y nombrar compuestos binarios de especial interés químico mediante la nomenclatura 
sistemática. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Representa el átomo, a partir del número atómico y el número másico, utilizando el modelo 
planetario. 
1.2. Describe las características de las partículas subatómicas básicas y su localización en el átomo. 

1.3. Relaciona la notación X
A

Z  con el número atómico, el número másico determinando el número de 
cada uno de los tipos de partículas subatómicas. 
2.1. Explica en qué consiste un isótopo y comenta aplicaciones de los isótopos radiactivos, la 
problemática de los residuos originados y las soluciones para la gestión de los mismos. 
3.1. Justifica la actual ordenación de los elementos en la Tabla Periódica en grupos y períodos.  
3.2. Distingue entre metales, no metales, semimetales y gases nobles según su distinta tendencia a 
formar iones. 
4.1. Deduce el proceso de formación de iones de elementos representativos tomando como 
referencia el gas noble más próximo en número atómico, utilizando la notación adecuada para su 
representación. 
4.2. Explica cómo unos átomos tienden a agruparse para formar moléculas interpretando este hecho 
en sustancias conocidas. 
5.1. Diferencia entre átomos y moléculas calculando las masas moleculares a partir de las masas 
atómicas. 
5.2. Distingue entre elemento y compuesto a partir de un listado de sustancias de su entorno, 
basándose en su expresión química.  
6.1. Nombra y formula compuestos de especial interés químico utilizando la nomenclatura 
sistemática, además de la nomenclatura tradicional para agua, agua oxigenada, amoniaco, metano y 
ácido clorhídrico.  
6.2. Realiza un trabajo sobre las propiedades físicas y químicas y las utilidades de algún compuesto 
químico de especial interés y lo expone utilizando las TIC. 
 
BLOQUE X. LOS CAMBIOS 
 
Contenidos 
- Cambios físicos y cambios químicos. 
- La reacción química. 
- Cálculos estequiométricos sencillos. 
- Ley de conservación de la masa. 
- La química en la sociedad y el medio ambiente.  
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Criterios de evaluación  
1. Distinguir entre cambios físicos y químicos que pongan de manifiesto que se produce una 
transformación. 
2. Describir de manera gráfica las reacciones químicas como un proceso de reagrupación de 
átomos. 
3. Deducir la ley de conservación de la masa y reconocer reactivos y productos a través de 
experiencias sencillas en el laboratorio y/o de simulaciones por ordenador. 
4. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias y su importancia en 
la mejora de la calidad de vida de las personas. 
5. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en el medio ambiente. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
1.1. Distingue entre cambios físicos y químicos en función de que haya o no formación de nuevas 
sustancias. 
1.2. Describe el procedimiento, mediante la realización de experiencias de laboratorio, en el que se 
ponga de manifiesto la formación de nuevas sustancias y reconoce que se trata de un cambio 
químico. 
2.1. Representa e interpreta una reacción química utilizando esquemas gráficos sencillos 
3.1. Reconoce cuáles son los reactivos y los productos a partir de la representación de reacciones 
químicas sencillas, y comprueba experimentalmente que se cumple la ley de conservación de la 
masa. 
4.1. Clasifica algunos productos de uso diario en función de su procedencia natural o sintética. 
4.2. Identifica y asocia productos procedentes de la industria química con su contribución a la mejora 
de la calidad de vida de las personas. 
5.1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de carbono, los óxidos de azufre, los óxidos de 
nitrógeno y los CFC y otros gases de efecto invernadero relacionándolo con los problemas 
medioambientales de ámbito global. 
5.2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y colectivo, para mitigar los problemas 
medioambientales de importancia global. 
 
ÁMBITO DE LENGUAS EXTRANJERAS 
 
INTRODUCCIÓN  
     La evaluación del ámbito de lenguas extranjeras del alumnado que cursa el Programa de Mejora 
del Aprendizaje y del Rendimiento ha de tener como referente las competencias, criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables establecidos en el currículo básico para los 
cursos segundo y tercero de la Educación Secundaria Obligatoria de la materia Primera Lengua 
Extranjera (Inglés). Sin embargo, el programa requiere de una adaptación curricular y, sobre todo, de 
una especialización, flexibilización y adaptación metodológica importante, eminentemente práctica y 
dirigida a subsanar las dificultades de aprendizaje y a atender las necesidades particulares del 
alumnado. Asimismo debe garantizarse que el alumnado con discapacidad que participe en este 
Programa disponga de los necesarios recursos de apoyo. 
 
1ER CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
BLOQUE I. COMUNICACIÓN ORAL. ESCUCHAR Y HABLAR 
Contenidos 
Escuchar (estrategias de comprensión). 
 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes). 
 Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
Hablar (estrategias de producción). 
 Planificación: concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica y adecuando el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso. 

 Ejecución: expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
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ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto; compensar las carencias 
lingüísticas mediante procedimientos:   
a) Lingüísticos: modificar palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o 

expresión. 
b) Paralingüísticos y paratextuales: pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar 

acciones que aclaran el significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica); usar sonidos 
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

Elementos comunes. 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres y valores; lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas: 
 Iniciación y mantenimiento de relaciones sociales 
 Descripción de cualidades físicas y valorativas 
 Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros 
 Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
 Expresión de la opinión, el conocimiento, y el desconocimiento, la intención, la orden, el permiso, 

la prohibición, el gusto, la preferencia, el interés y la sorpresa, y sus contrarios. 
 Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 
 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 
Estructuras sintáctico-discursivas (*).  
Léxico oral de uso común (recepción y producción) (**).  
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 
 
Criterios de evaluación 
- Identificar la información esencial y los puntos principales en textos orales breves y sencillos en 
lengua estándar, bien estructurados, con estructuras simples y léxico de uso común, transmitidos de 
viva voz o por medios técnicos y articulados con claridad a velocidad lenta o media y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales relacionados con las 
propias experiencias e intereses en los ámbitos personal, público, educativo u ocupacional, siempre 
que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje, se pueda volver a escuchar lo dicho o 
pedir confirmación y se cuente con una clara referencia contextual.  
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la 
información esencial y los puntos principales del texto. 
- Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 
patrones sintácticos y discursivos de uso común en la comunicación oral (p. e. estructura 
interrogativa para formular una invitación).  
- Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, 
con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen.  
 
- Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.  
- Producir textos orales monológicos y dialógicos breves y comprensibles, tanto en conversación 
cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro formal, neutro o informal, con 
un lenguaje sencillo, en los que se da, solicita e intercambia información sobre temas cotidianos y 
asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los 
motivos de determinadas opiniones, acciones y planes, aunque a veces haya interrupciones o 
vacilaciones, resulten evidentes las pausas y la reformulación para organizar el discurso y 
seleccionar expresiones y estructuras, y el interlocutor tenga que solicitar con frecuencia que se le 
repita lo dicho.  
- Conocer y saber aplicar estrategias adecuadas para producir textos orales monológicos o 
dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando procedimientos sencillos para adaptar o 
reformular el mensaje. 
- Aplicar a la producción del texto oral monológico o dialógico los respectivos conocimientos 
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socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a patrones de comportamiento y convenciones 
sociales, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en 
contextos habituales. 
- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes 
más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el 
texto de manera sencilla. 
- Utilizar estructuras sintácticas de uso habitual y mecanismos sencillos de cohesión textual 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores conversacionales de uso frecuente). 
- Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información relativa a temas 
generales o específicos relacionados con los propios intereses en situaciones habituales y 
cotidianas. 
- Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento 
extranjero, o se cometan errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación, y 
sea necesario repetir lo dicho para ayudar a la comprensión del interlocutor. 
- Manejar un repertorio limitado de frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para desenvolverse 
en breves intercambios en situaciones habituales y cotidianas, con pausas para planificar el 
discurso, buscar expresiones e intentar reformular de manera más clara lo que se ha dicho.  
- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o 
gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la 
actuación del interlocutor. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
- Comprende el sentido general y los puntos principales de indicaciones, anuncios y mensajes 
breves, siempre que estén articulados de manera lenta y clara, las condiciones acústicas sean 
buenas y el sonido no esté distorsionado.  
- Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas 
(p. e. en hoteles, restaurantes, tiendas, centros de ocio o de estudios). 
- Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación de carácter formal o 
informal entre dos o más interlocutores cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad lenta o media y en una variedad estándar de la lengua. 
- Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y 
opiniones formuladas de forma sencilla sobre asuntos cotidianos y sobre temas de interés personal, 
cuando el interlocutor habla despacio y con claridad, y contribuye a la comprensión repitiendo o 
reformulando lo dicho.  
- Comprende, en una conversación formal o entrevista (p. e. en centros de estudios) en la que 
participa, lo que se le pregunta y comenta de manera sencilla sobre asuntos personales, educativos 
o de interés personal, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se 
ha dicho.  
- Distingue, con el apoyo de la imagen (esquemas, gráficos, fotos, vídeos), los puntos principales y 
los detalles más relevantes en presentaciones claras y bien estructuradas sobre temas educativos, 
ocupacionales o de su interés.  
- Identifica la información esencial de programas de televisión (p. e. noticias, documentales o 
entrevistas) sobre asuntos cotidianos o de interés personal articulados con lentitud y claridad, 
cuando las imágenes ayudan a la comprensión.  
- Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual, sobre aspectos 
concretos de temas de interés personal o académico, y responde a preguntas breves y sencillas de 
los oyentes sobre el contenido de lo presentado. 
- Se desenvuelve con la suficiente eficacia en gestiones y transacciones cotidianas, el alojamiento, 
las compras y el ocio. 
- Participa en conversaciones sencillas e informales, cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos. 
- Toma parte en una conversación o entrevista formal en el ámbito educativo, reaccionando de forma 
sencilla ante comentarios, siempre que pueda pedir que se repitan los puntos clave si lo necesita. 
 
BLOQUE II. COMUNICACIÓN ESCRITA. LEER Y ESCRIBIR 
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Contenidos 
Leer (estrategias de comprensión): 
 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales). 
 Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
Escribir (estrategias de producción): 
 Planificación: movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin 

de realizar eficazmente la tarea; localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos 
(uso de un diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.). 

 Ejecución: expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto; reajustar la tarea, tras valorar las dificultades y los recursos disponibles y sacar el máximo 
partido de los conocimientos previos.  

Elementos comunes.  
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres y valores; lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas: 
 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales. 
 Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
 Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 
 Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
 Expresión de la opinión, el conocimiento, y el desconocimiento. 
 Expresión de la intención, la orden, el permiso y la prohibición. 
 Expresión del gusto, la preferencia, el interés y la sorpresa, y sus contrarios. 
 Formulación de sugerencias y deseos. 
 Formulación de condiciones e hipótesis.  
 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 
Estructuras sintáctico-discursivas (**).  
Léxico escrito de uso común (producción y recepción) (**).  
Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 
 
Criterios de evaluación 
- Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos 
breves y bien estructurados escritos en un registro formal, informal o neutro, tanto en formato 
impreso como en soporte digital, que traten de asuntos cotidianos, de temas de interés general o 
relevantes para los propios estudios u ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un 
léxico de uso común, siempre que se puedan releer las secciones difíciles o utilizar un diccionario. 
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la 
información esencial, los puntos principales y los detalles relevantes del texto.  
- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, relaciones interpersonales y convenciones 
sociales. 
- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto.  
- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la organización de estructuras 
sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados asociados (p. e. 
estructura interrogativa para hacer una petición). 
- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, 
con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen. 
- Reconocer convenciones ortográficas, de puntuación y símbolos de uso común, y sus significados 
asociados.  
- Escribir, en papel o en soporte digital, textos breves y sencillos sobre temas cotidianos o de interés 
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente las convenciones 
ortográficas básicas y los signos de puntuación más habituales, con un control razonable de 
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 
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- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura 
simple, p. e. copiando modelos convencionales propios de cada tipo de texto.  
- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos relativos a relaciones interpersonales, patrones de comportamiento y convenciones 
sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 
- Llevar a cabo las principales funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito de manera sencilla. 
- Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso común, y emplear 
para comunicarse mecanismos sencillos ajustados al contexto (repetición léxica, elipsis, deixis 
personal, espacial y temporal yuxtaposición, y conectores frecuentes).  
- Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información y opiniones 
simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y 
sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 
- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de 
puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de 
mayúsculas y minúsculas, o separación de palabras al final de línea), así como las convenciones 
ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte digital. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
- Comprende instrucciones e indicaciones para el uso de aparatos sencillos, la realización de 
actividades y el seguimiento de normas de seguridad en los ámbitos público, educativo y 
ocupacional con ayuda de la imagen (gráficos, esquemas, ilustraciones, fotos). 
- Entiende los puntos principales de anuncios y de material publicitario de revistas o Internet, 
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de interés personal o temas 
educativos.  
- Comprende correspondencia personal, en cualquier formato, en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, 
reales o imaginarios, y se expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre 
temas generales, conocidos o de interés personal.  
- Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de interés 
personal o académico.  
- Capta los puntos principales e información relevante de textos periodísticos breves y bien 
estructurados, en soporte papel o digital, relacionados con temas generales, de interés personal o 
educativo, y en los que los números, los nombres, las ilustraciones y los títulos constituyen gran 
parte del mensaje. 
- Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia, 
claramente estructurados, sobre temas de interés personal o académico,  siempre que pueda releer 
las secciones difíciles y con ayuda del diccionario. 
- Comprende lo esencial de historias de ficción para jóvenes, breves y bien estructuradas, y se hace 
una idea del carácter de los distintos personajes, de sus relaciones y del argumento. 
- Completa un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a sus intereses, 
aficiones o formación. 
- Escribe notas, anuncios y mensajes en formato papel o digital (SMS, WhatsApp, Twitter o 
Facebook), relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de interés personal, 
respetando las convenciones básicas de cortesía y de la etiqueta. 
- Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla, haciendo una 
descripción simple de personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática. 
- Escribe correspondencia personal en la que se intercambia información; se describen en términos 
sencillos sucesos importantes y experiencias personales; se dan instrucciones; se hacen y aceptan 
ofrecimientos y sugerencias, y se expresan opiniones de manera sencilla. 
- Escribe correspondencia formal básica y breve dirigida (p. e., a entidades comerciales), solicitando 
información y observando las principales convenciones formales y normas básicas de cortesía en 
este tipo de textos. 
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(*) CONTENIDOS SINTÁCTICO-DISCURSIVOS. IDIOMA: INGLÉS 
- Expresión de la afirmación (affirmative sentences; tags); la negación (negative sentences; negative 
tags); la interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; tags), y la exclamación (How + Adj., e. g. 
How strange! Exclamatory sentences and phrases: Wow! Well done!). 
- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and); disyunción (or); oposición (but); causa (because 
(of)); finalidad (to- infinitive; for); comparación (more expensive (than); the best); condición (if, e. g. if 
you can); resultado (so…); temporalidad (when). 
- Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous); presente (simple and continuous 
present); futuro (going to; will), y del aspecto: puntual (simple tenses); habitual (simple tenses + Adv.; 
e. g. every morning); incoativo (start –ing); terminativo (stop –ing).  
- Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can); 
posibilidad/probabilidad (may; perhaps); necesidad (must; have (got) to); obligación (have (got) to; 
imperative); permiso (can; could); intención (present continuous). 
- Expresión de la existencia (e. g. there will be); la entidad (count / uncount / collective / compound 
nouns; pronouns (relative); determiners; la cualidad (e. g. really good), y la cantidad (singular/plural; 
cardinal and ordinal numerals). 
- Expresión de relaciones temporales (points (e. g. half past ten); divisions (e. g. season), and 
indications (ago) of time; posteriority (later); sequence (first, second, third); simultaneousness (while); 
frequency (e. g. often, usually).  
- Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. slowly; like this). 
- Expresión del espacio y relaciones espaciales (prepositions and adverbs of location, position, 
distance, motion, direction, origin and arrangement). 
 
(**) LÉXICO (ORAL O ESCRITO, RECEPCIÓN O PRODUCCIÓN) 
Léxico de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la 
vida diaria; familia y amigos; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; compras y actividades 
comerciales; clima; alimentación y restauración. 
 
2º CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
 
BLOQUE I. COMUNICACIÓN ORAL. ESCUCHAR Y HABLAR 
 
Contenidos 
Escuchar (estrategias de comprensión): 
 Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 
 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes). 
 Inferencia y formulación de hipótesis sobre contenido, contexto y significados, a partir de la 

comprensión de elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
Hablar (estrategias de producción): 
 Planificación: concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica, y adecuando el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso. 

 Ejecución: expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto; reajustar la tarea, tras 
valorar las dificultades y los recursos disponibles; aprovechar al máximo los conocimientos 
previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’, etc.); compensar las carencias lingüísticas con 
procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o paratextuales: 
a) Lingüísticos: modificar palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o 

expresión. 
b) Paralingüísticos y paratextuales: pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar 

acciones que aclaran el significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica); usar sonidos 
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

Contenidos comunes. 
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Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.  
Funciones comunicativas:  
 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales. 
 Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares y actividades. 
 Narración de acontecimientos pasados (puntuales y habituales) y futuros. 
 Descripción de estados y situaciones presentes; petición y ofrecimiento de información,  opiniones 

y puntos de vista, consejos, advertencias y avisos. 
 Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 
 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición. 
 Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 
 Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 
 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 
Estructuras sintáctico-discursivas (*). 
Léxico oral de uso común (recepción y producción) (**). 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 
 
Criterios de evaluación  
- Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en textos 
orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, y articulados a 
velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos 
cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de interés en los 
ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la 
información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 
- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, relaciones interpersonales (entre hombres y 
mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), comportamiento (gestos, 
expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones). 
- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 
- Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 
patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 
- Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, 
con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos frecuente o más 
específico. 
- Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 
- Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara como por teléfono u 
otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, 
solicita e intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos 
conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de 
determinadas acciones y planes, aunque a veces haya interrupciones o vacilaciones, resulten 
evidentes las pausas y la reformulación para organizar el discurso y seleccionar expresiones y 
estructuras, y el interlocutor tenga que solicitar a veces que se le repita lo dicho.  
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales breves y de 
estructura simple y clara, utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a 
patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados si no se dispone 
de otros más precisos. 
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- Incorporar a la producción del texto oral los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de comportamiento y 
convenciones sociales, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía más 
importantes en los contextos respectivos. 
- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes 
más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el 
texto de manera sencilla, con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 
- Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas y de cohesión de uso habitual 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores conversacionales frecuentes). 
- Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información y opiniones 
simples y directas en situaciones cotidianas y habituales, aunque en situaciones menos corrientes 
haya que adaptar el mensaje. 
- Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento 
extranjero, o se cometan errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación, y 
los interlocutores tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando. 
- Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para desenvolverse de manera suficiente en 
breves intercambios en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en 
situaciones menos comunes. 
- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o 
gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida del 
apoyo del interlocutor. 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
- Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en 
un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador 
automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté 
distorsionado. 
- Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas 
(p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo). 
- Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre 
dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia cuando el tema le resulta conocido y el 
discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua. 
- Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos 
de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés cuando se 
le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o 
reformular lo dicho. 
- Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en 
la que participa, lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su 
interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que 
pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho. 
- Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en 
presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e. sobre un tema 
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo). 
- Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su 
interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las 
imágenes ayudan a la comprensión. 
- Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. 
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con 
sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el 
contenido de las mismas.  
Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
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tratamiento). 
- Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las 
que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace 
invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.  
- Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre 
problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante 
comentarios, siempre que pueda pedir que se repitan los puntos clave si lo necesita. 
 
BLOQUE II. COMUNICACIÓN ESCRITA. LEER Y ESCRIBIR 
 
Contenidos 
Leer (estrategias de comprensión): 
 Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema. 
 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales). 
 Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
 Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
 Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
Escribir (estrategias de producción): 
 Planificación: movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin 

de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.); localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.). 

 Ejecución: expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto; reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles; aprovechar al máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.). 

Elementos comunes. 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas: 
 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales. 
 Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares y actividades. 
 Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 

situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros. 
 Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, opiniones y puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 
 Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura. 
 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición. 
 Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la 

confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 
 Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis. 
 Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso. 
Estructuras sintáctico-discursivas (*). 
Léxico escrito de uso común (recepción) (**).   
Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 
 
Criterios de evaluación  
- Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos, en 
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cualquier formato, breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten de asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y 
ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común. 
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la 
información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 
- Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, relaciones interpersonales (entre hombres y 
mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), y convenciones sociales 
(costumbres, tradiciones). 
- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual).  
- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la organización de estructuras 
sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados asociados (p. e. 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 
- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, 
con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos frecuente o más 
específico. 
- Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común (p. e., %,), y sus significados asociados. 
- Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre 
temas cotidianos o del propio interés, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 
adecuadamente los recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas 
y un léxico de uso frecuente. 
- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura 
simple, p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de texto.  
- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los 
contextos respectivos. 
- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes 
más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el 
texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al 
contexto de comunicación. 
- Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y emplear 
para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención 
comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y 
conectores y marcadores discursivos frecuentes).  
- Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y 
puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en 
situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 
- Conocer y aplicar, de manera adecuada para hacerse comprensible casi siempre, los signos de 
puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de 
mayúsculas y minúsculas, o separación de palabras al final de línea), así como las convenciones 
ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (p. e. SMS, WhatsApp). 
 
Estándares de aprendizaje evaluables 
- Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e. en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio). 
- Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, 
académico y ocupacional.  
- Comprende correspondencia personal, en cualquier formato, en la que se habla de uno mismo; se 
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describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, 
reales o imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, 
conocidos o de su interés. 
- Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet). 
- Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.  
- Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos 
ocupacionales, o de su interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, 
un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles. 
- Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del 
argumento. 
- Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o 
asociarse a un club deportivo).  
- Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats) en los que se hacen breves comentarios o se 
dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de 
su interés. 
- Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta. 
- Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, 
describiendo de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales 
acontecimientos de forma esquemática. 
- Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición), se dan instrucciones, se 
hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una 
invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla. 
 
- Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y 
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
 
(*) CONTENIDOS SINTÁCTICO-DISCURSIVOS. IDIOMA: INGLÉS 
- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also); disyunción (or); oposición (but); causa 
(because (of); due to); finalidad (to- infinitive; for); comparación (resultado (so…); condición (if; 
unless); estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands); temporalidad (as 
soon as; while). 
- Afirmación (affirmative sentences; tags). 
- Exclamación (What + (Adj. +) noun, e. g. What a wonderful holiday!; How + Adj., e. g. How 
interesting!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Well, that is a surprise! Fine! Great!). 
- Negación (negative sentences with, never, a (+ Noun, e. g. No problem), nobody, nothing; negative 
tags). 
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; What is this for? tags). 
- Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente 
(simple and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.). 
- Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and 
future continuous); habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. usually); used to); incoativo (start –ing); 
terminativo (stop –ing).  
- Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can; be able); 
posibilidad/probabilidad (may; might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to); obligación 
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(have (got) to; must; imperative); permiso (could; allow); intención (present continuous). 
- Expresión de la existencia (e. g. there will be/has been); la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic); determiners); la 
cualidad (e. g. good at maths; rather tired). 
- Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity: e. g. all (the), 
most, both, none. Degree: e. g. really; quite; so; a little). 
- Expresión del espacio y relaciones espaciales (prepositions and adverbs of location, position, 
distance, motion, direction, origin and arrangement). 
- Expresión de relaciones temporalis (points (e. g. five to (ten)), divisions (e. g. century; season), and 
indications (ago; early; late) of time; duration (from…to; during; until; since); anteriority (already; (not) 
yet); posteriority (afterwards; later); sequence (first, next, last); simultaneousness (while, as); 
frequency (e. g. often, usually)). 
- Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. easily; by post). 
 
(**) LÉXICO (ORAL O ESCRITO, RECEPCIÓN O PRODUCCIÓN) 
Léxico de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la 
vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación. 
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ANEXO III.  
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE MEJORA DEL 

APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
 

 

 

 

D/Dña. ____________________________________________________________, director/a del 

Centro _______________________________________________________________________, de 

la localidad de ________________________________________________ de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja,  

 

 

 

SOLICITA AUTORIZACIÓN para impartir, durante el curso académico 20__ /20__  el Programa de 
Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento,  en los términos que establece la Resolución de la 
Dirección General de Educación por la que dictan instrucciones para el desarrollo del Programa de 
Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento para alumnos del segundo y tercer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 
 
 

 

 

En _______________________________, a ________ de _________________ de 20______ 

 

(Sello del centro) 

 

 

El/La Director/a 

 

 

 

 

 

Fdo.: _________________________________________ 
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ANEXO IV 
 

INFORME DE DERIVACIÓN A PROGRAMAS EDUCATIVOS  
 

En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de los mismos de unos centros a 
otros y a la seguridad y confidencialidad de éstos, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal. 
 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNO 
Apellidos:  Nombre:  
Nacionalidad:  DNI/NIE:  
Fecha de Nacimiento:  Edad:  
Domicilio:  Código Postal:  
Localidad:  Provincia:  
Nombre del padre / madre / tutor/a  legal:                   Teléfono:  
Nombre del padre / madre / tutor/a  legal:                   Teléfono:  

Centro Docente: Curso:  

 

FECHA Y MOTIVO DE LA EVALUACIÓN 

Fecha  

Motivo 

Propuesta de incorporación a un 
Programa de Atención a la 
Diversidad en el primer ciclo de la 
etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria  

☐  Programa de Refuerzo Curricular 

☐ Programa de Mejora 
del Aprendizaje y del 
Rendimiento 

 ☐  Primer curso 
 ☐  Segundo curso 

Propuesta de incorporación a un 
programa de Adaptación Curricular 
en Grupo 

☐ Programa de 
Adaptación curricular 
en Grupo 

 ☐  Primer curso 
 ☐  Segundo curso 

 
 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS EMPLEADOS 
Revisión de la historia escolar del alumno X 
Información aportada por el equipo docente X 
Entrevista con la familia X 
Entrevista con el alumno X 
Pruebas estandarizadas:  
 
 
 

 

 
HISTORIA ESCOLAR 

Escolarizaciones previas, repeticiones, medidas inclusivas, etc. 
 

Centro Localidad Etapa Curso Medidas educativas adoptadas (*) 
     
     
     
     
     
     

(*) Medidas educativas adoptadas: refuerzo educativo (RE), adaptación curricular no significativa (AC), adaptación 
curricular significativa (ACS), adaptaciones de acceso (AA), repetición de curso (RC), Programa de Refuerzo Curricular 
(PRC), Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR), Programa de Aulas Externas (PAE), etc.  
 
 

INFORMACIÓN RELATIVA AL ALUMNO 
Datos médicos relevantes: 
 
 
AMBITOS DE DESARROLLO 
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Tipo de actividades donde tiene más dificultades 

 ☐  Razonamiento lógico 
 ☐  Razonamiento verbal 
 ☐  Razonamiento espacial 
 ☐  Expresión oral 
 ☐  Expresión escrita 
 ☐  Comprensión verbal 
 ☐  Comprensión lectora 
 ☐  Memoria 

Posibles causas de los bajos resultados escolares 

 ☐  Falta de esfuerzo/ estudio 
 ☐  Pobre organización del estudio 
 ☐  Problemas de atención  
 ☐  Dificultad de las materias 
 ☐  Escasa motivación ante el estudio   
 ☐  Bajas capacidades 

Carácter 

☐  Tranquilo 
☐  Nervioso 
☐  Colaborador 
☐  Introvertido 
☐  Impulsividad 
☐ Reflexividad 

Atención 

☐  Alta 
☐  Media 
☐  Baja 
☐  Muy baja 

Persistencia y constancia en las tareas 

☐  Alta 
☐  Normal  
☐  Baja 
☐  Muy baja 

Ritmo de ejecución de tareas 

☐ Rápido 
☐  Normal 
☐ Lento 
☐ Muy lento 

Tipo de estudio 
☐  Memorístico  
☐ Comprensivo 

Hábito de estudio 

☐ Alto 
☐ Normal  
☐  Bajo 
☐Muy bajo 

Trabajo en casa 

☐ Siempre 
☐ Casi siempre 
☐  A veces 
☐ Nunca 

Trabajo en clase 

☐ Siempre 
☐ Casi siempre 
☐  A veces 
☐Nunca 

Estudio previo a pruebas evaluadoras 

☐ Siempre 
☐ Casi siempre 
☐  A veces 
☐ Nunca 

Nivel de motivación e interés por aprender  

☐ Alto 
☐  Normal   
☐Bajo 
☐Muy bajo 

 
 
 

Asistencia a clase con material 
 

☐ Siempre 
☐  Casi siempre 
☐ A veces 
☐ Nunca 
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Interacción con los profesores 

 
Pregunta dudas 

☐ Siempre 
☐ Casi siempre 
☐  A veces 
☐ Nunca 

Es participativo 

☐ Siempre 
☐ Casi siempre 
☐  A veces 
☐ Nunca 

Relación 
☐ Positiva  
☐  Normal 
☐ Difícil 

Interacción con los compañeros 

Habilidades sociales 
☐  Buenas 
☐ Normal 
☐ Escasas 

Amistades en el 
centro 

☐ Muchos 
☐  Normal 
☐ Pocos 

Problemas de 
relación 

☐ Sí 
☐  No 
☐ Aislado  
☐ Rechazado  
☐  Integrado  

Nivel de asistencia a clase 
☐  Regular 
☐ Irregular 
☐ Absentismo 

Comportamiento en el aula 
☐ Positivo  
☐  Adecuado 
☐ Negativo 

 
 

NIVEL DE DESARROLLO DE LA COMPETENCIA CURRICULAR Y DE LAS COMPETENCIAS CLAVE DE LA ETAPA 
(ver Consejo Orientador) 
 
 

  
INFORMACIÓN RELATIVA AL CONTEXTO EDUCATIVO 

(Ver historia escolar) 

 
 

INFORMACIÓN RELATIVA AL CONTEXTO FAMILIAR Y SOCIAL 

Expectativas familiares para el alumno o alumna 

☐ Expectativas favorables de recuperación 
☐ Beneficios en su evolución académica 
☐ Obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria 

Colaboración de la familia con el centro docente 
☐  Sí 
☐ No 

Asunción familiar de la problemática del alumno o alumna 
☐Sí 
☐ No 

Incorporación al Programa de Atención a 
la Diversidad 

Conformidad del 
alumno o alumna 

☐ Sí  
☐No 

Conformidad de los 
padres o tutores 

legales 

☐ Sí  
☐ No 

 
 

IDENTIFICACION DE  LAS NECESIDADES EDUCATIVAS DEL ALUMNO QUE MOTIVAN LA PROPUESTA AL 
PROGRAMA 
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☐  Dificultades específicas de aprendizaje 
☐  T.D.H.A. 
☐  Desfase curricular en: 
  ☐  Biología y Geología 

☐  Geografía e Historia 
  ☐  Física y Química 
  ☐  Lengua Castellana y Literatura 
       ☐  Matemáticas 

☐  Primera Lengua Extranjera 
  ☐  Otras (Especificar) 
 ☐  Desventaja social que afecta a la historia escolar 
 ☐  Otras dificultades (especificar) 
 
 

ORIENTACIONES PARA LA RESPUESTA CURRICULAR 
 
Teniendo en cuenta las informaciones aportadas por el equipo educativo, la opinión del alumno y su familia 

(conformidad o no de los padres o tutores legales) y los datos reflejados en este informe por el Departamento de 

Orientación del centro docente, se recomienda que el alumno o alumna se incorpore en el siguiente Programa de 

Atención a la Diversidad: 

 

☐Refuerzo Curricular, correspondiente al primer curso de la etapa.  

☐1º curso del Programa de la Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento, correspondiente al segundo curso de la etapa.  
☐ 2º curso del Programa de la Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento, correspondiente al tercer curso de la etapa.  
☐1º curso del Programa de Adaptación Curricular en Grupo 
☐2º curso del  Programa de Adaptación Curricular en Grupo 
 

ORIENTACIONES PARA EL AMBITO FAMILIAR 
 
Se recomienda a la familia: 

 Favorecer la adquisición de hábitos de estudio, facilitando un espacio y un tiempo para el mismo. 
 Promover la supervisión de la agenda y la realización de  las tareas escalares 
 Acudir  y colaborar  con el centro y con el profesorado cuando sea necesario. 

PROPUESTA DE SEGUIMIENTO Y REVISIÓN 
 
Este informe se revisará en las reuniones de evaluación y al finalizar el curso escolar. 
 

 

 

En _______________________________, a ________ de _________________ de 20______ 

 

(Sello del centro) 

 

Orientador/a del centro 

 

 

 

Fdo.: _________________________________________ 
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ANEXO V. 

CONFORMIDAD PATERNA PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE MEJORA DEL 

APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO  

 

D./Dña. ____________________________________________________________, padre / madre / 

tutor legal del alumno/a  _________________________________________________, matriculado/a 

en el Centro ___________________________________________ de la localidad de __________-

________________________________ de la Comunidad Autónoma de La Rioja,  

 

 ESTÁ CONFORME   

 NO ESTÁ CONFORME 

 

con  que a su hijo/a o tutelado/a participe, durante el curso académico 20__ / 20__, en el  Programa 
de Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento, correspondiente al segundo y tercer 
curso de la Educación Secundaria Obligatoria, en los términos que establece la Resolución de la 
Dirección General de Educación por la que se dictan instrucciones para el desarrollo del Programa 
de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento para alumnos del segundo y tercer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 
.  

 

 

 

En _______________________________, a ________ de _________________ de 20______ 

 

 

 

Padre / Madre / Tutor legal 

 

 

 

Fdo.: ________________________________________ 
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ANEXO VI. PRIMER CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO. ACTA DE EVALUACIÓN 
 

ACTA DE EVALUACIÓN. PRIMER CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
(Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y Decreto 19/2015, de 19 de junio) 

Convocatoria 
 Ordinaria 

 Extraordinaria 
Centro:  Código de Centro: Localidad: 
Domicilio:  Provincia: Código Postal:  
Curso: Grupo: N.º Total Alumnos: Promocionan: No Promocionan:  

 
 

 IN SU BI NT SB 
Alumnos/as 

Ámbito Lingüístico y Social      
Ámbito Científico y Matemático      

Matriculados 
Promocionan 

(Total) 
Promocionan con 

medidas ACS 
No promocionan 

Ámbito de Lenguas Extranjeras      
Educación Física           
Religión      
Valores Éticos      
Música          
Segunda Lengua Extranjera (Francés)          
Cultura Clásica          
Cultura Plástica, Visual y Audiovisual          

 
 

CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL ALUMNADO EN LAS DISTINTAS MATERIAS 

RELACIÓN ALFABÉTICA DE ALUMNOS/AS 

MATERIAS 

Ámbito 
Lingüístico 

y Social 

Ámbito 
Científico y 
Matemático  

Ámbito de 
Lenguas 

Extranjeras 

Educación 
Física 

Religión 
Valores 
Éticos 

Música   

Cultura 
Plástica, 
Visual y 

Audiovisual 

Segunda 
Lengua 

Extranjera 
(Francés) 

Cultura 
Clásica 

Promociona 

N.º Apellidos y Nombre Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC SÍ NO 
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Esta acta comprende _____ alumnos/as. Empieza con ________________, _______ y finaliza con ________________, _______.  
Notas: En la columna Calif. (Calificación) se consignarán en términos de: IN 1, 2, 3 o 4 (Insuficiente), SU 5 (Suficiente), BI 6 (Bien), NT 7 u 8 (Notable), SB 9 o 10 (Sobresaliente), PSA (Pendiente de Superar por 

Adaptación Curricular Significativa). 
 En la columna MC (Medidas Curriculares) se consignará, en caso necesario, ACS (Adaptación Curricular Significativa). 
 En la columna Propuesta de promoción se indicará con un aspa en la columna que corresponda. 
Diligencias/Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
__________, ____ de _________ de _____.  
 
 

El/La Director/a 
 
 
 
 

(sello del centro) 
 
 
 
 
 
Fdo.:  

Ámbito Lingüístico y Social 
 
 
 
 
Fdo.:  

Ámbito Científico y Matemático 
 

 
 
 
Fdo.: 

Ámbito de Lenguas Extranjeras 
 
 
 
 
Fdo.:  

Educación Física 
 
 
 
 
Fdo.: 

Valores Éticos 
 
 
 
 
Fdo.: 

Religión  
 
 
 
 
Fdo.: 

Música 
 
 
 
 
Fdo.: 

Segunda Lengua Extranjera (Francés) 
 
 
 
 
Fdo.: 

El/La Tutor/a 
 
 
 
 
Fdo.:  

Cultura Clásica 
  

 
 
 
Fdo.:  

Cultura Plástica, Visual y Audiovisual 
 

 
 
 
Fdo.:  

El/La Orientador/a 
 
 
 
 
Fdo.:  

 

 
 
 
 
 
 
GRUPO: 
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PRIMER CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO. ACTA DE EVALUACIÓN DE PENDIENTES 
 

ACTA DE EVALUACIÓN DE PENDIENTES. PRIMER CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
(Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y Decreto 19/2015, de 19 de junio) 

Convocatoria 
 Ordinaria 

 Extraordinaria 
Centro:  Código de Centro: Localidad: 
Domicilio:  Provincia: Código Postal:  
Curso: Grupo: N.º Total Alumnos:   

 
 

CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL ALUMNADO EN LAS DISTINTAS MATERIAS PENDIENTES 

RELACIÓN ALFABÉTICA DE ALUMNOS/AS 

MATERIAS PENDIENTES 

Ámbito 
Lingüístico y 

Social 

Ámbito 
Científico y 
Matemático  

Ámbito de 
Lenguas 

Extranjeras 

Educación 
Física 

Religión 
Valores 
Éticos 

Música   

Cultura 
Plástica, 
Visual y 

Audiovisual 

Segunda 
Lengua 

Extranjera 
(Francés) 

Cultura 
Clásica 

N.º Apellidos y Nombre Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC 

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

Esta acta comprende _____ alumnos/as. Empieza con ________________, _______ y finaliza con ________________, _______.  
Notas: En la columna Calif. (Calificación) se consignarán en términos de: IN 1, 2, 3 o 4 (Insuficiente), SU 5 (Suficiente), BI 6 (Bien), NT 7 u 8 (Notable), SB 9 o 10 (Sobresaliente), PSA (Pendiente de Superar por 

Adaptación Curricular Significativa). 
 En la columna MC (Medidas Curriculares) se consignará, en caso necesario, ACS (Adaptación Curricular Significativa). 

Diligencias/Observaciones: 
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__________, ____ de _________ de _____.  
 
 

El/La Director/a 
 
 
 
 

(sello del centro) 
 
 
 
 
 
Fdo.:  

Ámbito Lingüístico y Social 
 
 
 
 
Fdo.:  

Ámbito Científico y Matemático 
 

 
 
 
Fdo.: 

Ámbito de Lenguas Extranjeras 
 
 
 
 
Fdo.:  

Educación Física 
 
 
 
 
Fdo.: 

Valores Éticos 
 
 
 
 
Fdo.: 

Religión  
 
 
 
 
Fdo.: 

Música 
 
 
 
 
Fdo.: 

Segunda Lengua Extranjera (Francés) 
 
 
 
 
Fdo.: 

El/La Tutor/a 
 
 
 
 
Fdo.:  

Cultura Clásica 
  

 
 
 
Fdo.:  

Cultura Plástica, Visual y Audiovisual 
 

 
 
 
Fdo.:  

El/La Orientador/a 
 
 
 
 
Fdo.:  

 

 
Nota: Los Jefes de los Departamentos Didácticos implicados firmarán el acta de evaluación de materias pendientes del primer curso del Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento correspondiente al 
segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 
 
 
 
 
GRUPO: 
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SEGUNDO CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO. ACTA DE EVALUACIÓN 
 

ACTA DE EVALUACIÓN. SEGUNDO CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
(Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y Decreto 19/2015, de 19 de junio) 

Convocatoria 
 Ordinaria 

 Extraordinaria 
Centro:  Código de Centro: Localidad: 
Domicilio:  Provincia: Código Postal:  
Curso: Grupo: N.º Total Alumnos: Promocionan: No Promocionan:  

 
 

 IN SU BI NT SB 
Alumnos/as 

Ámbito Lingüístico y Social      
Ámbito Científico y Matemático      

Matriculados 
Promocionan 

(Total) 
Promocionan con 

medidas ACS 
No promocionan 

Ámbito de Lenguas Extranjeras      
Educación Física           
Religión      
Valores Éticos      
Tecnología          
Segunda Lengua Extranjera (Francés)          
Cultura Musical          
Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial          

 
 

CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL ALUMNADO EN LAS DISTINTAS MATERIAS 

RELACIÓN ALFABÉTICA DE ALUMNOS/AS 

MATERIAS 

Ámbito 
Lingüístico 

y Social 

Ámbito 
Científico y 
Matemático  

Ámbito de 
Lenguas 

Extranjeras 

Educación 
Física 

Religión 
Valores 
Éticos 

Tecnología  
Cultura 
Musical 

Segunda 
Lengua 

Extranjera 
(Francés) 

Iniciación a la 
Actividad 

Emprendedora 
y Empresarial 

Promociona 

N.º Apellidos y Nombre Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC SÍ NO 
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Esta acta comprende _____ alumnos/as. Empieza con ________________, _______ y finaliza con ________________, _______.  
Notas: En la columna Calif. (Calificación) se consignarán en términos de: IN 1, 2, 3 o 4 (Insuficiente), SU 5 (Suficiente), BI 6 (Bien), NT 7 u 8 (Notable), SB 9 o 10 (Sobresaliente), PSA (Pendiente de Superar por 

Adaptación Curricular Significativa). 
 En la columna MC (Medidas Curriculares) se consignará, en caso necesario, ACS (Adaptación Curricular Significativa). 
 En la columna Propuesta de promoción se indicará con un aspa en la columna que corresponda. 
Diligencias/Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
__________, ____ de _________ de _____.  
 
 

El/La Director/a 
 
 
 
 

(sello del centro) 
 
 
 
 
 
Fdo.:  

Ámbito Lingüístico y Social 
 
 
 
 
Fdo.:  

Ámbito Científico y Matemático 
 

 
 
 
Fdo.: 

Ámbito de Lenguas Extranjeras 
 
 
 
 
Fdo.:  

Educación Física 
 
 
 
 
Fdo.: 

Valores Éticos 
 
 
 
 
Fdo.: 

Religión  
 
 
 
 
Fdo.: 

Tecnología 
 
 
 
 
Fdo.: 

Segunda Lengua Extranjera (Francés) 
 
 
 
 
Fdo.: 

El/La Tutor/a 
 
 
 
 
Fdo.:  

Cultura Musical 
  

 
 
 
Fdo.:  

Iniciación a la Actividad Emprendedora y 
Empresarial 

 
 
 
Fdo.:  

El/La Orientador/a 
 
 
 
 
Fdo.:  

 

 
 
 
 
 
 
GRUPO: 
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SEGUNDO CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO. ACTA DE EVALUACIÓN DE PENDIENTES 
 

ACTA DE EVALUACIÓN DE PENDIENTES. SEGUNDO CURSO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
(Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y Decreto 19/2015, de 19 de junio) 

Convocatoria 
 Ordinaria 

 Extraordinaria 
Centro:  Código de Centro: Localidad: 
Domicilio:  Provincia: Código Postal:  
Curso: Grupo: N.º Total Alumnos:   

 
 

CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL ALUMNADO EN LAS DISTINTAS MATERIAS PENDIENTES 

RELACIÓN ALFABÉTICA DE ALUMNOS/AS 

MATERIAS PENDIENTES 

Ámbito 
Lingüístico y 

Social 

Ámbito 
Científico y 
Matemático  

Ámbito de 
Lenguas 

Extranjeras 

Educación 
Física 

Religión 
Valores 
Éticos 

Tecnología  
Cultura 
Musical 

Segunda 
Lengua 

Extranjera 
(Francés) 

Iniciación a la 
Actividad 

Emprendedora 
y Empresarial 

N.º Apellidos y Nombre Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC Calif. MC 

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

Esta acta comprende _____ alumnos/as. Empieza con ________________, _______ y finaliza con ________________, _______.  
Notas: En la columna Calif. (Calificación) se consignarán en términos de: IN 1, 2, 3 o 4 (Insuficiente), SU 5 (Suficiente), BI 6 (Bien), NT 7 u 8 (Notable), SB 9 o 10 (Sobresaliente), PSA (Pendiente de Superar por 

Adaptación Curricular Significativa). 
 En la columna MC (Medidas Curriculares) se consignará, en caso necesario, ACS (Adaptación Curricular Significativa). 

Diligencias/Observaciones: 
 
 
 
 
 
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA Núm.62

Miércoles, 22 de mayo de 2019 Página 7718

__________, ____ de _________ de _____.  
 
 

El/La Director/a 
 
 
 
 

(sello del centro) 
 
 
 
 
 
Fdo.:  

Ámbito Lingüístico y Social 
 
 
 
 
Fdo.:  

Ámbito Científico y Matemático 
 

 
 
 
Fdo.: 

Ámbito de Lenguas Extranjeras 
 
 
 
 
Fdo.:  

Educación Física 
 
 
 
 
Fdo.: 

Valores Éticos 
 
 
 
 
Fdo.: 

Religión  
 
 
 
 
Fdo.: 

Tecnología 
 
 
 
 
Fdo.: 

Segunda Lengua Extranjera (Francés) 
 
 
 
 
Fdo.: 

El/La Tutor/a 
 
 
 
 
Fdo.:  

Cultura Musical 
  

 
 
 
Fdo.:  

Iniciación a la Actividad Emprendedora y 
Empresarial 

 
 
 
Fdo.:  

El/La Orientador/a 
 
 
 
 
Fdo.:  

 

 
Nota: Los Jefes de los Departamentos Didácticos implicados firmarán el acta de evaluación de materias pendientes del segundo curso del Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento correspondiente al tercer 
curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 
 
 
 
 
GRUPO: 
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